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Machala, 27 de Agosto del 2012. 

Señor 

Intendente de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciohes.- 

Por medio de la presente, en mi calidad de Representante Legal de la Compañía 
Importadora Queazar C. Ltda. Con Ruc No. 0791716373001, Expediente No. 39787, 
solicito se registre y se actualice en la NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS de mi 
representada, la: de USD $1 ADJUDICADA al señor Quevedo Madero Hugo 

a € 2269325, según-la escritura de Inventario y Partición extrajudicial 

de bienes hereditarios realiza nda notaria quinta del cantón Machala el 16 
liciembre del 2009(adjunto compulsa). 7: 

   

  

     
   

      

“Por la atención dada a la presente les anticipa mis agradecimientos. 

    
portadora Queazar C. Ltda.   
  

  
Sucursal: Av. Jaime Roldós $123, Centro Empresarial Colón, Edif. Empresarial 1, Primer Piso Oficina Y 108 / Teléfono: 042 136 390 -m 042 136 396 - Guayaquil / Ecuador 

Matriz : Av. 25 de Junio y cds (Esq.), Edificio El Rocío 4to. Piso / Teléfono : 072 966 366 Machala / El Oro / Ecuador 

Bodega: Km. 12 Vía Daule, Parque California Dos, local M-5 / Teléfono: 099 067 030 / Guayaquil - Ecuador 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro EEES 
0 Ds 0 fe 

1 ESCRITURA PUBLICA DE INVENTARIO Y PARTICIÓN , 

2 XTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE BIENES HEREDITARIOS, 

UE HACEN LOS SEÑORES HUGO JOSE QUEVEDO 

AQDERO POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA RAQUEL JOHANNA 

SE ueno MADERO, SEÑORITA LACEY CECILIA QUEVEDO 

N, EL ORD - ECUnoS DERO, ¡IRMA MARIA MATAMOROS SALCEDO, POR SUS 
CB, o rr 

  

8 ROPIOS DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS 

9 lJOS MENORES DE EDAD: HUGO AGUSTIN QUEVEDO 

10 TAMOROS, ARIANA LISSETH QUEVEDO MATAMOROS, Y 

11 AROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS. - y 

12 CUANTIA: $.172.873 DOLARES AMERICANOS 

13 EREERRE RR PRR RE SSRRERS 

14 En la ciudad de Machala, Capital de la 

- 15 Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

16 miércoles dieciséis de Diciembre del año dos mil nueve; 

17 ante mí, DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, 

Notario Público Quinto del Cantón Machala,  comparecen 18 

Tio HUGO JOSE QUEVEDO MADERO POR SUS PROPIOS 

ñ 

DERECHOS Y EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA 

SEÑORA RAQUEL JOHANNA QUEVEDO MADERO, tal como lo 

justif ca con la copia certificada del Poder Especial que se 
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adjunta como documento habilitante, de estado civil casado, 

24 empresario privado; LACEY CECILIA QUEVEDO MADERO, de 

25 estado civil soltera, empleada privada; RAQUEL JO 

26 QUEVEDO MADERO, de estado civil casada, emplead 

    

    

 



  

Dr. Leslíe Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro notariaquintaQeasynet.ec 

1 domiciliados en las Calles Napoleón Mera y Cuarta Norte, 

2 Norte IRMA MARIA MATAMOROS SALCEDO, empresaria privada, 

3 en representación de sus hijos menores de edad: HUGO 

4 AGUSTIN QUEVEDO MATAMOROS, estudiante; ARIANA LISSETH 

5 QUEVEDO MATAMOROS, estudiante; y, CAROLINA LIZBETH 

6 QUEVEDO MATAMOROS, estudiante, domiciliada en las Calles 

7 Buenavista y Cuarta Norte, en esta ciudad de Machala.- Lcs 

8 comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces par. 

9 obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe 

10 de conformidad a los documentos de identificación que 

11 se presentaron ante mi, con amplia libertad y bien instruidos 

12 de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

13 Pública de INVENTARIO Y PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

14 VOLUNTARIA DE BIENES HEREDITARIOS, para su otorgamienti. 

15 me presenta la minuta que copio a continuación:-------- 

16 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a <. 

17 Cargo, sírvase incorporar una de Inventario y Partición 

183 Bajudicial Voluntaria de Bienes Hereditarios, al tenor de l: s 
oO 

ERÍMERA: OTORGANTES: Comparecen a otorgar la presen: e 

| los señores: HUGO JOSE QUEVEDO MADÉRO, cc 

C.C.Nro.070226932-5, mayor de edad, casado, empresari> 
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dde eseéítura pública de partición extrajudicial de bienes, por ur a 
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24 privado; LACEY CECILIA QUEVEDO MADERO, co 1 

25 C.C.Nro.171692672-8, mayor de edad, soltera, emplead: 

26 privada; IRMA MARIA MATAMOROS  SALCEDO, ' cor 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro notaríaquintaGeasynet.ec 
-dog- 

1  C.C.Nro.0/01909525, mayor de edad, empresaria privada, en 

2 representación de sus hijos menores de edad: HUGO AGUSTIN. 

3 QUEVEDO MATAMOROS, con C.C.Nro.070442865-5, estudiante; 

4  ARIANA | LISSETH QUEVEDO MATAMOROS,” con 

5  C.C.Nro.070442866-3, estudiante; y, CAROLINA  LIZBETH. 

6 QUEVEDO |MATAMOROS, con C.C.Nro.070443275-6, estudiante, 

7 todos en calidad de únicos y legítimos herederos por ser hijos 

8 del causante, quien en vida fue el Señor HECTOR HUGO 

9 QUEVEDO MONTERO; y, por otra parte en calidad de 

10 conviviente sobreviviente la Sra. IRMA MARIA MATAMOROS 

11  SALCEDO, con C.C.Nro.0701909525, empresaria privada, por 

  
12 sus propios derechos; todos mayores de edad, domiciliados en 

oe 13 el cantón Machala, provincia de El Oro, con capacidad legal y 

14 suficiente cual en derecho se requiere, para esta clase de 

a. 16 SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- El señor Abg., HECTOR HUGO 

Sy 12 ssSQUEVEDO MONTERO, padre y conviviente respectivamente de 
E none falleció en la ciudad de Machala, provincia de 

122 “El Oro, el diecisiete de Enero del 2.008, conforme aparece de 
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SÁÚNICOS herederos a sus hijos y su conviviente sobreviviente los 

2 señores: HUGO JOSE QUEVEDO MADERO; LACEY CECILIA 

23 QUEVEDO MADERO, RAQUEL JOHANNA QUEVEDO MADERO, 

24 HUGO AGUSTIN QUEVEDO MATAMOROS, ARIANA LISSETH 

25 ao) MATAMOROS, y CAROLINA LIZBETH QUEVEDO 

26 MATAMOROS; y, la Sra. IRMA MARIA MATAMOROS SALCEDO. b.- 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro notaríaquintaOWeasy net.ec 

Según sentencia dictada por el señor Juez Décimo Cuarto de lo 

Civil de El Oro, de fecha 10 de julio del 2007, a las 17H55, se 

declaró el reconocimiento de la existencia de la Unión de 

Hecho entre Héctor Hugo Quevedo Montero e Irma María 

Matamoros Salcedo, desde el mes de Agosto de 1990, hasta 

Julio del 2007; c.- Según sentencia dictada por el señor Juez 

Décimo Cuarto de lo Civil de El Oro, de fecha 28 de Septiembre 

del 2007 se declaró disuelta la sociedad de bienes existentes 

entre el Abogado Héctor Hugo Quevedo Montero e Irma María 

Matamoros Salcedo. d.- A la fecha de su fallecimiento el 

causante señor Abg. HECTOR HUGO QUEVEDO MONTERO, dejó 

como bienes sucesorios los siguientes: 1.- Nueve mil 

novecientos noventa y nueve participaciones sociales, de 0.04 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, de un total de diez mil participaciones, de la compañía 

representaciones Sadimport C. Ltda., constituida mediante 

spgliyra pública, otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Dr. José Javier Cabrera Román, el 6 de Septiembre 

He 290 y aprobada mediante resolución No. noventa-seis-dos- 
3 

Ebro: -cero siete seis, el 26 de Septiembre de 1990, e 

SE
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en el Registro Mercantil el 10 de Octubre de 1990. La    

ae
 

>mpañía aumento su capital de un millón de sucres a dos 

millones de sucres y reformó sus estatutos en sus artículos 

tercero, noveno y décimo, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Dr. José Javier Cabrera Román, el 1 

de Noviembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil, el 16 ón), 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro tree. notariaquintaGeasynet.ec 

| 

de Enero de (995.- De igual forma la compañía Aumento su pa
] 

N
 capital a pos dólares, y reformó sus estatutos mediante 

escritura pública realizada el 30 de Octubre del 2.001 e Qu 

a | . / 
inscrita en el Registro Mercantil con el No. 1.160'y anotada en da

 
gl
 el Repertorio con el No. 2.199, el 29 de Noviembre del 2.001. 

Con todos sus activos y pasivos. 2.- Novecientas noventa Sm 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
1 

Norteamérica cada una, de un total de mil participaciones, de 

—
 

00
 

w
 la compañía Oroimport C. Ltda., constituida mediante 

10 escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

11 Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 20 de Octubre del 

12 año 2004, aprobada mediante resolución No.04.m.dic.0248 

o 14 26 de Octubre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil con 

13 dictada T, el señor intendente de compañías de Machala, el 

- . / 
-= 15 el no.863 y anotada en el repertorio bajo el No.1830, el 5 de 

16 Noviembre del 2004.- Con todos sus activos y pasivos. 3.- 

    

Si 17 setecient: s noventa y nueve participaciones de un dólar de los 

18 Estados Unidos de Norteamérica cada una, de un total de 

ES ochocientos participaciones de la compañía Arianimport C. 

0S Ltda., constituida según escritura pública celebrada ante el 

a público Quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

E ZÉ Sotomayor el 27 de Mayo del 2002, aprobada según resolución 

pa  No.02. m. dic-0169, dictada por el señor intendente de 
| 

24 compañías de Machala, el 6 de Junio del 2002 e inscrita en el 

25 Registro Mercantil con el Nro.580 y anotada en el repertorio 

26 bajo el n0.1314, el 10 de Junio del 2002.- Con todos sus activos 
| 
| 
| 

| 5 
!



  

  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro notaríaquintaQWeasynet.ec 

1 y pasivos (actualmente liquidada por la Intendencia de 

2 Compañías). 4, Un bien inmueble de solar y construcción, 

  

3 Ubicado en la avenida Las Palmeras (calle quinta oeste), de la l 

4 ciudad de Machala, cantón del mismo nombre, provincia de El 

s Oro, solar signado con el número doce, código catastral 

6 número uno- dos-veinte-dos-doce, de la manzana G17, 

7 circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

ge Norte, solares numero doce y trece, con veintiún metros 

o treinta centímetros; Sur, con lote número once, con veintiún 

10 metros; Este, con solar número cero tres, con once me ros 

11 veinte centímetros, y, Oeste, Carrera Quinta Oeste, con o..ce 

12 metros quince centímetros, con un área total de DOSCIEN"'OS 

13 TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS (236mts2), sobre el sular 

14 se levanta una edificación de una planta, con las siguien:es y 

15 Características; estructura de hormigón armado, pisos de - 

16 hormigón simple, paredes de ladrillo, cielo raso enlucico, 

17 Cubierta de losa, puertas enrollables, instalaciones eléctricas y 
' O c< 

18 sitarias empotradas; según escritura pública de compraventa 

    

19 por el Banco de Machala S.A.; a favor de la Lcda. 

20 Ba Matamoros Salcedo, e hipoteca abierta con prohibición di 
Ns 

21 EX y anticresis, que se constituye a favor del Banco de 

    22 fla S.A., escritura celebrada ante el Notario quinto del 

23 Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor el 26 de 

24 noviembre del año 2004, e inscrita en el registro de la 

25 propiedad Nro. 202, en el registro de hipoteca No.13; y, en el 

2 po
s)
 registro de prohibición No.37, y anotada bajo los repertorios NN 

IA, 
A  



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro - Cuatro. notaríaquintaGeasynet.ec 

| / 
1 Nros. 272,273 y 274, de fecha 14 de enero del 2005.- 5.- 

2  Novecientas ochenta participaciones de un dólar de los Estados 

3 Unidos de Norteamérica cada una, de un total de mil 

4 participaciones de la Compañía Creafuturo C.  Ltda., 

5 constituida según escritura pública celebrada ante el Notario 

6 Público Quinto del Cantón Machala Dr. Leslie Castillo 

7 Sotomayor, el 23 de noviembre del año 2004, aprobado según 

ge Resolución No.04 M.DIC.0306, dictada por el señor intendente 

o de compañías de Machala, el 15 de Diciembre del 2004, e 

  

10 ¡inscrita en el Registro Mercantil con el No.1040'y anotada en el 

11 repertorió bajo el No.2224, de fecha 24 de diciembre del 

12  2004.- Con todos sus activos y pasivos. 6.- Mil trescientas 

13 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de un 

o " 14 total de dos mil acciones de la Compañía LIGHTSCOLORS S.A., i 

“15  constitui la según escritura pública otorgada ante el Notario 

16 Público Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

7, Sotomayor, el 18 de julio del 2006 y aprobada según Resolución 

Ese No.06.M.DIC.0165, dictada por el Intendente de Compañías de 

Machala el 21 de julio del 2006; e inscrita en el Registro 

  

   
Mercantil con el No.622 y anotada en el repertorio bajo el 

no.1711, el 26 de julio del 2006.- Con todos sus activos y 

pasivos. 7.- Un vehículo de las siguientes características: placa 

23 actual OCTO 019, Marca Ford, clase Jeep, tipo Jeep, año de” 

24 fabricación 2007, modelo Ecosport XLT 4x2, motor 

25  CJJB78828665, color negro, con reserva de dominio a favor de 

26  Norimport C. Ltda. (8-, Una casa, estructura de A Y 

y 7
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario -— Quinto 

Machala - El Oro notaríaquintaUeasy net.ec 

armado, dos pisos, piso de mármol y baldosa, paredes de 

ladrillo revestidas de cemento, puertas metálicas, puertas de 

madera, ventanas de vidrio y aluminio con verjas de hierro, 

según escritura pública de entrega de obra, celebrada ante el 

notario segundo del cantón Machala, el 19 de mayo de 1993, 

inscrita en el registro de la propiedad con el no- 1.204,” 

repertorio 2.554 el dos de junio de 1993. La casa está 

construida en solar municipal signado con el número 14, de la 

manzana r-30, código no. 1-3-23-83-15, ubicado frente a la 

carrera sexta y callejón norte (esquina), de esta ciudad de 

Machala, provincia de El Oro. 9.- La cuenta corriente activa N* 

70365-6 del Banco del Pacífico, con un saldo aproximado de $ / 

1.034,06 10.- Un crédito de doscientos mil dólares a su favor, 

que le adeuda la Sra. Sara Pineda, cuyo documento de crédito 

consiste en un pagaré a la orden. Áx- Un departamento 

signado con N* 2-B, ubicado en la 4ta.planta alta del edificio El 

Rocío, ubicado en esta ciudad de Machala, solar 8 Mz. K-22 con 
E es 

Ds siguientes linderos y dimensiones: Norte: propiedad del 
O 

l 

  

4.05mts; + Pozo de Luz con 1.85mts. +Dpto.A4, con 1.65mts; 

Oeste: Carrera Primera Oeste con 15.45mts; Abajo: Dpto.B5, 

con 130.97mts2; Arriba: Dpto.B5, con 127.8/mts2, con un área 

total de 147.57mts2.- Esta propiedad lo adquirió mediante 

y     
 



Notário -— Quinto 

Dr. Noa Marco Castillo Sotomayor 

Machala - El Oro -cinco- notariaquintaWeasynet.ec 

1 Escritura Pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el Notario 

2 Quinto del Cantón Machala Dr. Lestie Castillo Sotomayor el 5 

3 de Noviembre del 2007, inscrita en el Reg. Prop. Horiz. No.70, 

» 

4  Repert. Nb.7425 el 30 del mismo mes y año, siendo el vendedor 

5 el Sr. Wilfrido Ezequiel Quevedo Montero. (2. Derechos y 

6 acciones posesorias sobre un solar de propiedad municipal, 

7 Ubicado en la parroquia El Cambio, cantón Machala, provincia 

8 de El Oro, situado frente a la Avenida del Ejercito y Callejón ( 

9 esquina ), sobre el cual esta edificada una casa antigua de 

10 madera y caña. 13.- Una participación de un dólar, de un total 

11 de mil participaciones en la Compañía de Responsabilidad 

12 Limitada ¡IMPORTADORA QUEAZAR C. LTDA., constituida según 

o» 13 escritura pública otorgada ante el Notario Público Quinto del 

   

   

. 14 Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 24 de junio 

e 15 del 2004 y aprobada según Resolución No.04.M.DIC.0115, 

dictada por el Intendente de Compañías de Machala el 6 de ES 

Julio del 2.004; e inscrita en el Registro Mercantil con el 

anotada en el repertorio bajo el no.1.102, el 13 de 

23  ¡indiviso de los bienes dejados por el señor ABG. HECTOR HUGO 

24 QUEVEDO MONTERO, que está debidamente inscrito en el 

25 registro de la propiedad del cantón Machala. f) Que el fallecer 

26 el causante ABG. HECTOR HUGO QUEVEDO MONTERO, quedó 

  
  
 



    

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro notaríaquintaGeasynet.ec 

| 1 Como conviviente sobreviviente, con derecho a gananciales, la 

2 Lcda. Irma María Matamoros Salcedo, y como herederos los 

3 señores: HUGO JOSE QUEVEDO MADERO; LACEY CECILIA 

4 QUEVEDO MADERO; RAQUEL JOHANNA QUEVEDO MADERO; y los 

5 menores HUGO AGUSTIN QUEVEDO MATAMOROS,  ARIANA 

6  LISSETH QUEVEDO MATAMOROS, y, CAROLINA  LIZBETH 

7 QUEVEDO MATAMOROS. +=. oonooorrnnrncnncnnconcnnnrnnimcnnieimono> 

g TERCERA: INVENTARIO VOLUNTARIO DE LOS BIENES 

9  HEREDITARIOS.- Con estos antecedentes, la señora LCDA. IRMA 

10 MARIA MATAMOROS SALCEDO, en su calidad de conviviente 

11 sobreviviente, los herederos: HUGO JOSE QUEVEDO MADERO; 

12  LACEY CECILIA QUEVEDO MADERO; RAQUEL JOHANNA QUEVEDO 

13 MADERO; y los herederos menores de edad: HUGO AGUSTIN 

14 (QUEVEDO MATAMOROS,  ARIANA — LISSETH QUEVEDO 

15 MATAMOROS, y, CAROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS, 

16 quienes intervienen en este acto representados por su señora 

17 «*¿nadtre, la Lcda. Irma María Matamoros Salcedo, en sus 

idádes anotadas, esto es como conviviente sobreviviente y 

gleros del causante Abg. HECTOR HUGO QUEVEDO 
=I 
—d 

ERO, por sus propios derechos y por los que se representa 
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sos referidos menores, de una manera libre y voluntaria, de 
(77 cs 

22 “conformidad con lo que estipula los artículos 629 Código Civil y 

23 655 del Código de Procedimiento Civil, tienen a bien de dar el 

24 valor legal de inventario de bienes a todos y cada uno de los 

25 bienes detallados en la cláusula segunda de esta Escritura 

26 Pública de Inventario y Partición Extrajudicial Voluntaria de ] 
1 

É 
10 

A 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
razo - Quinto 

Madhala - El Oro -seis-  notaríaquintaUeasynet.ec 

1 Bienes H sreditarios.- II 

2 CUARTA: PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE 

3  HIJUELAS DE LOS BIENES HEREDITARIOS.- Con estos 

4 antecedentes la conviviente sobreviviente: IRMA MARIA 

5 MATAMOROS SALCEDO, los herederos: HUGO JOSE QUEVEDO 

6 MADERO; LACEY CECILIA QUEVEDO MADERO; RAQUEL JOHANNA 

7 QUEVEDO MADERO; y los menores: HUGO AGUSTIN QUEVEDO 

ge MATAMOROS, ARIANA LISSETH QUEVEDO MATAMOROS, y, 

9 CAROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS, como únicos y 

10 universales herederos del causante HÉCTOR HUGO QUEVEDO 

11 MONTERI , de mutuo acuerdo libre y voluntariamente, en 

12 forma expresa tienen a bien manifestar, que son sus deseos de 

13 partir los bienes del referido causante, de acuerdo a la 

. 14 siguiente adjudicación: HIJUELA UNO.- A la LCDA. IRMA MARIA 

a 15 MATAMOROS SALCEDO, por concepto de gananciales como 

16 conviviénte sobreviviente, de la disuelta sociedad de bienes 

$58 que mantenía con su difunto conviviente Abg. Héctor Hugo 

Gi o, Montero, se le ADJUDICA: ====0==oooonmoccononconnnnnnoo-> 

1.- Nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones 

   

e de 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, de un total de diez mil participaciones 
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22 de la Compañía Representaciones Sadimport C. Ltda., con 

23 todos $us activos y pasivos, constituida mediante escritura 

24 pública, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, 

25 Dr. José Javier Cabrera Román, el 6 de septiembre de 1.990 y 

26 aprobada mediante resolución No. noventa-seis-dos-uno-cero- 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro notariaquintaUeasy net.ec 

y 1 cero siete seis, el 26 de septiembre de 1990, e inscrita en el 

| 2 Registro Mercantil el 10 de Octubre de 1990. La compañía 

| 3 aumento su capital de un millón de sucres a dos millones de 

4  sucres y reformo sus estatutos en sus artículos Tercero, Noveno 

s y Décimo, mediante escritura pública celebrada ante el 

6 Notario Dr. José Javier Cabrera Román, el 1 de Noviembre de 

7 1994 e inscrita en el Registro Mercantil, el 16 de enero de 

g  1995.- Con todos sus activos y pasivos. 2.- Novecientas noventa 

9 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

10 Norteamérica cada una, de un total de mil participaciones de 

11 la compañía Oroimport C. Ltda., constituida mediante 

12 escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

13 Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 20 de octubre del 

14 año 2004, aprobada mediante resolución No.04.M.DIC.0248 

15 dictada por el señor Intendente de Compañías de Machala, el 

¡16 26 de octubre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil con 

q No. 863 y anotada en el repertorio bajo el No.1830, el 5 de 
= 2 

18 PRE mbre del 2004.- Con todos sus activos y pasivos. 3.- 

alo noventa y nueve participaciones de un dólar de los $ 

an
 

at
o 

$0
 

32: 
a + 

203 Edo: Unidos de Norteamérica cada una, de un total de 
E 
20 

  

a 23 Notario Público Quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

| 24 Sotomayor el 27 de mayo del 2002, aprobada según resolución 

- 25 No.02.M.DIC-0169, dictada por el señor Intendente de 

26 Compañías de Machala, el 6 de junio del 2002 e inscrita en el 
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registro Mercantil con el Nro.580 y anotada en el repertorio 

bajo el No.1314, el 10 de junio del 2002.- Con todos sus activos 

y pasivos (actualmente liquidada por la Intendencia de 

Compañías). 4.- Un bien inmueble de solar y construcción, y” 

ubicado en la avenida Las Palmeras (calle quinta oeste), de la 

ciudad de Machala, cantón del mismo nombre, provincia de El 

Oro, solar signado con el numero. doce, código catastral 

número uno- dos-veinte-dos-doce, de la manzana g17, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Norte, solares numero doce y trece, con veintiún metros 

treinta centimetros; Sur, con lote número once, con veintiún 

metros; Fste, con solar número cero tres, con once metros 

veinte centimetros, y, Oeste, Carrera Quinta Oeste, con once 

metros quince centímetros, con un área total de DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS (236mts2), sobre el solar 

se levanta una edificación de una planta, con las siguientes 

características; estructura de hormigón armado, pisos de 

hormigón simple, paredes de ladrillo, cielo raso enlucido, al 

ubierta de losa, puertas enrollables, instalaciones eléctricas y 

sanitarias empotradas; según escritura pública de compraventa 

otorgada por el Banco de Machala S.A.; a favor de la Lcda. Irma 

Matamoros Salcedo, e hipoteca abierta con prohibición de 

enajenar y anticresis, que se constituye a favor del Banco de 

Machala S.A., escritura celebrada ante el Notario Quinto del 

cantón ¡Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor el 26 de 

noviembre del año 2004, e inscrita en el registro de la 
! 
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propiedad Nro. 202, en el registro de hipoteca No.13; y, en el 

registro de prohibición No.37, y anotada bajo los repertorios 

Nros. 272,273 y 274, de fecha 14 de enero del 2005.- 5.- Un 

vehículo de las siguientes características: placa actual OCT- 

019, marca Ford, clase Jeep, año de fabricación 2007, modelo 

Ecosport XLT 4x2, motor CJJB78828665, color negro, con 

reserva de dominio a favor de Norimport C. Ltda., obligándose 

el señor Hugo José Quevedo Madero y Lacey Quevedo Madero, 

a devolverle $ 1.500 dólares cada uno.- 6.- 3.- Los valores de la 

cuenta corriente activa N* 70365-6 del Banco del Pacífico, con 

un saldo aproximado de $ 1.034,06 10- -====ooooooonconcoooo- 

HIJUELA DOS: A los herederos menores de edad: HUGO 

AGUSTIN QUEVEDO MATAMOROS, ARIANA LISSETH QUEVEDO 

MATAMOROS, y CAROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS, se 

les ADJUDICA los siguientes bienes: 1.-. Todos los derechos 

sobre un crédito de doscientos mil dólares, que adeuda la Sra. 

“Saga Pineda, cuyo documento de crédito consiste en un pagaré 

4 =3 
Ai:órden, y que desde este momento queda exclusivamente 

a Sra. Irma Matamoros Salcedo,  autorizándole 
2 real 

Efe para que lo cobre personalmente ya sea judicial 
sí 
A 

  

MADERO, se le ADJUDICA los siguientes bienes: 1.- La totalidad 

de mil participaciones de la Compañía Creafuturo “€. Ltda., 

constituida según escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Quinto del Cantón Machala Dr. Leslie Castillo 

14 
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Sotomay r, el 23 de noviembre del año 2004, aprobado según 

pet No.04 M.DIC.0306, dictada por el señor Intendente 

de compañías de Machala, el 15 de Diciembre del 2004, e 

inscrita í el Registro Mercantil con el No.1040 y anotada en el 

repertorio bajo el No.2224, de fecha 24 de diciembre del 2004, 

con tod s sus activos y pasivos, esto es la totalidad de un 

terreno y edificio ubicado en esta ciudad de Machala, signado 

con el N 16-B, de la Mz.O 23, código N 1-6-23-65-24, en la Av. 

Segunda Norte entre Carreras 4ta. y 5ta. Este, dentro de los 

siguientes linderos dimensiones: Norte: Avenida Segunda Norte 

(Olmedo), con 13m.; Sur: Solar N 16, con 13m.; este: solar N 

17, con 25.56m.; y, Oeste solar N 16, con 24.78m.; con un área 

total de 326.94m2, que la compañía adquirió mediante 

COMPRA! ENTA, que a su favor otorgo el Sr. Abg. Hugo Quevedo 

Montero, según escritura pública celebrada ante el Notario 

Segunda del cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, el 28 de 

ocho notaríaquintaGeasy net.ec 

junio del 2005, inscrita en el Registro de la propiedad N 380 

Repert. N 650, el 06 de febrero del 2006, se obliga la Srta. 

Lacey Cecilia Quevedo Madero, a ceder y transferir mediante 

el presente documento las diez participaciones con todos sus 

activos ¡y pasivos, que posee en dicha compañía; así como 

también la señora Lcda. Irma María Matamoros Salcedo, se 

obliga a ceder y transferir mediante el presente documento las 

diez participaciones con todos sus activos y pasivos, que posee 

en dicha compañía, por esta Cesión recibirán la cantidad de 

tres mil dólares americanos, a la fecha de suscripción de los 

15 
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1 documentos respectivos, quedando como dueño absoluto del 

2 terreno y edificio el señor Hugo José Quevedo Madero. 2.- Un 

3 departamento signado con No.2-B ubicado en la 4ta. planta 

4 alta del edificio El Rocío, ubicado en testa ciudad de Machala, 

5 solar 8 Mza.K-22 con los siguientes linderos y dimensiones: 

6 Norte: propiedad del Sr. Neira con 16.15mts; Sur: Pozo de Luz 

7 con 3.20mts. + Escalera con 3.25mts; + Pasillo con 2.37mts; + 

g Pozo de Luz con 2.80mts; + Dpto.A4 con 6.20mts; Este: 

9 Propiedad de Hdros. Dora Autheman con 4.30mts; + Pasillo cor: 

10 3.95mts; + Dpto. con 4.05mts; + Pozo de Luz con 1.85mts. - . 

11 Dpto.A4, con 1.65mts; Oeste: Carrera Primera Oeste con 

12  15.45mts; Abajo: Dpto.B5, con 130.97/mts2; Arriba: Dpto.B5, 

13 con 127.87mts2, con un área total de 147.57mts2.- Esta 

14 propiedad lo adquirió mediante Escritura Pública de 

15 COMPRAVENTA, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón 

16 Machala Dr. Leslie Castillo Sotomayor el 5 de Noviembre del 

17 280% inscrita en el Reg. Prop. Horiz. No.70, Repert. No.7425/ 

ER del mismo mes y año, siendo el vendedor el Sr. Wilfrido 

     

188 
iS : 

19 Ezequiel Quevedo Montero. De este bien se debe una parte del 

20 2 peeñio al señor Wilfrido Ezequiel Quevedo Montero, que será 
E ME, > 

21*38Umida por el adjudicatario del mismo. 3.- Una participación a 

23 de Responsabilidad Limitada IMPORTADORA QUEAZAR C. LTDA., 

24 constituida según escritura pública otorgada ante el Notario 

25 Público Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

26 Sotomayor, el 24 de junio del 2004 y aprobada sesún 
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1 Resolución No.04.M.DIC.0115, dictada por el Intendente de 

2 Compañias de Machala el 6 de Julio del 2.004; e inscrita en el 

3 Registro Mercantil con el No.481 y anotada en el repertorio 

4 bajo el no.1.102, el 13 de julio del 2004.- ---<=-oo=oommoonoomanmoo- 

5 HIJUELA CUATRO: A la heredera señora: RAQUEL JOHANNA 

6 QUEVEDO MADERO, se le ADJUDICA, los siguientes bienes: 1.- 

7 Una casa, estructura de hormigón armado, dos pisos, piso de 

  

g mármol y baldosa, paredes de ladrillo revestidas de cemento, 

9 puertas metálicas, puertas de madera, ventanas de vidrio y 

10 aluminio con verjas de hierro, según escritura pública de 

11 entrega de obra, celebrada ante el notario segundo del cantón 

12 Machala, el 19 de mayo de 1993, inscrita en el registro de la 

13 propiedad con el N* 1.204, repertorio 2.554 el dos de junio de 

14 1993. La casa está construida en solar municipal por lo cual | 
15 anto ceden los derechos de posesión, del solar signado con 

16 el número 14, de la manzana r-30, código N* 1-3-23-83-15, 

17 
a iudad de Machala, provincia de El Oro, obligándose la 3 

ul 
IN

TO
 

ubicado frente a la carrera sexta y callejón norte (esquina), de 

esta 
i 

Ú 
0-
EC
UA
DO
R 

3 Leda. Irma María Matamoros Salcedo, a la fecha de suscripción 

    

ca 
o 

= Ss me F . 

E =% de la presente partición, entregar este bien, en un plazo no 

es 2 E r . . 

== an mayor a 60 días, con todas sus instalaciones completas y en 
pt A a 

ai buen | estado. 2.- Los Derechos y acciones posesorlas, que se 

23 mantiene sobre un solar de propiedad municipal, situado en las 

24 calles Av. del Ejercito y callejón (esquina),ubicado en la 

25 parroquia El Cambio, cantón Machala, provincia de El Oro, 

26 sobre el cual está construida una antigua casa de madera y 
| 

| 
17
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caña; Los hros. Hugo José, Raquel Johanna y Lacey Quevedo 

Madero, tienen un saldo pendiente por cobrar, esto es la 

cantidad de ocho mil dólares americanos, por lo que la parte 

que le corresponde al Señor Hugo José Quevedo Madero se lo 

cede a la Señora Raquel Johanna Quevedo Madero, esto es la 

cantidad total de 5.333 00/100 dólares americanos. ---------==--- 

HIJUELA CINCO: A la heredera SRTA. LACEY CECILIA QUEVEDO 

MADERO, se le ADJUDICA los siguientes bienes: 1.- Mil 

trescientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, de un total de dos mil Acciones de la Compañía 

LIGHTSCOLORS S.A., constituida según escritura pública 

otorgada ante el Notario Público Quinto del Cantón Machvla, 

Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 18 de julio del 2005 y 

aprobada según Resolución No.06.M.DIC.0165, dictada po" el 

Intendente de Compañías de Machala el 21 de julio del 2005; e 

Etita en el Registro Mercantil con el No.622 y anotada en el 

erforio bajo el no.1711, el 26 de julio del 2006, con tados    
uszactivos y pasivos. 2.- Los Derechos y acciones posescrias, 

* se mantiene sobre un solar de propiedad municipal, 
e 

20% 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ado en las calles Av. del Ejercito y  ca:lejón 

(esquina),ubicado en la parroquia El Cambio, cantón Machala, 

provincia de El Oro, sobre el cual está construida una antigua 

casa de madera y caña; Los hros. Hugo José, Raquel Johanna y 

Lacey Quevedo Madero, tienen un saldo pendiente por cobrar, 

esto es la cantidad de ocho mil dólares americanos, por lo que 

la parte que le corresponde a la Srta. Lacey Quevedo Madero, . 

AÑ 
Y 
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1  e€esla cantidad de $ 2.666,66) dos mil seiscientos sesenta y seis 

2  66/100dólares americanos. e nnrerrrrrrornormonmocirnomnconmenno- 

3 CUARTA: DISPOSICIONES ESPECIALES.- 1.- Se faculta al señor 

4 HUGO JOSE QUEVEDO MADERO, disponer totalmente desde el 
5 momento de la suscripción de la presente partición, de las 

6 antenas, equipos, cables y trasmisor que son usados por la 

7 frecuencia de radio AM-1420, ubicado en los predios de la 

8 compañia Polietilenos Expandidos Poliex S.A., Dejando 

9 constancia que la frecuencia de radio le pertenece por 

10 derechos propios a la Lcda. Irma Matamoros Salcedo.- ----------- 

11 2.- El ¡señor Hugo José Quevedo Madero se compromete 

12 hacerse cargo del pago de la deuda de mil trescientos 

13 leal dólares americanos que le adeuda Lacey Quevedo a 

14 la señora Raquel Quevedo Madero, quedando exenta de dicho 

: 15 pago la Srta. Lacey Quevedo Madero. ----=====“=====m=creemim=n=o-- 

16 3.- El señor Hugo José Quevedo Madero, se compromete a 

desisti | del juicio Ordinario de Nulidad N* 924-09, que tiene 

      

   

  

planteado en el Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de El Oro, 

contra de la Lcda. Irma Matamoros Salcedo y Otros, debido 

ll
 

x
y
 

a que con la celebración de esta escritura han desaparecido los 

fundamentos de la demanda, así como también desistir del 

juicio Ejecutivo N* 341-09,que tiene planteado en el Juzgado 

23 Tercero de lo Civil de El Oro, propuesto en contra de la 

24 Compañía Lightscolors S.A. --------" 

25  4.- Al Sr. Hugo José Quevedo Madero, se le autoriza para que   26 concurra al Banco del Pacifico o a cualquier otra institución 

| 
19
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1 bancaria, para que abra y se haga cargo del casillero de 

2 propiedad o concesionado al causante Hugo Quevedo Montero. 

3  5B.- Las Adjudicatarias de los derechos del solar municipal 

4 Ubicado en el Cambio municipal, situado en las calles Av. del 

5 Ejercito y callejón ( esquina), señora Raquel Johanna Quevedo 

6 Madero, a través de su mandatario Sr. Hugo José Quevedo 

7 Madero y señorita Lacey Cecilia Quevedo Madero, se 

8 comprometen a ceder y transferir estos derechos posesorios, a 

o favor de la señora MARIA OLIMPIA LEON LEON, con cedula N* 

10  070059472-4, quien se encuentra actualmente ocupando el 

11 referido inmueble. -=---====++nnooonoocnmmncemmnnomnonemooenome ==> 

12 6.- Que comparece el señor Hugo José Quevedo Madero, er 

13 nombre y representación de la Sra. Johanna Raquel Queved > 

14 Madero, mediante poder especial que adjunta, otorgado ant: 

15 el Notario Tercero del cantón Santo Domingo, Dr. Carlos Ojed:. 

16 Jaramillo, quedando facultado y habilitado para la firma de. 

apu
t 
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TO,
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resente AOCUIMENTO. +orrrrrrrnrrmnrrnrnmnrrrnrrnrrrnrrrnimtnnor- 

SINTA: ACEPTACION DE LA  REPARTICION: — Los 

parecientes, expresan su total acuerdo con la presente 

LA 

udicación realizada y por tanto la aceptan y se ratifican er - 

Mí 

gs 
NOJ

ARI
O 

PÚB
 

      

  

a, aclarando que no tienen nada que  reclamarse 
aN 

mutuamente ni de presente ni de futuro, ni por lesión enorme, 

  

Sa
r 

Hes
lic

tas
tió

n 
6 

23 ni por causa determinada e indeterminada.- Aclarando que ni 

24 entre los comparecientes ni entre las Compañías que forman 

25 parte de la masa hereditaria, existen deudas pendientes por 

ll 
CA 

26 Cobrar ni por pagar, a más de las establecidas en esta ; 
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+ Doctor Eugenio Vélez Matute 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 
Telefax. 2762-597 
PODER ESPECIAL 

OTORGAN  —: JOHANNA RAQUEL QUEVEDO MADERO 

A FAVOR DE : HUGO JOSE QUEVEDO MADERO 

: INDETERMINADA *' o * Jenny 

  

            
  

  

   DICIE A RE DEL AÑO DOS.MIL NUEVE; ante mí, doctor CARLOS 

OJEDA JARAMILLO, Notario Público Tercero Suplente -del Cantón Santo 

cargado del despacho mediaino ACCION DE PERSONAL ¡ 

   

  

Doming O E > 

£=S SÉ número 689-DP-DPP, de fecha catorce, de diciembre del año dos mil nueve; : 

=33 de la Delegación Provincial de Pichiricha del Consejo Nacional de la 

253 ” 

OE o Judicatura; comparece la señora JOHANNA RAQUEL QUEVEDO 
=== 

$ ¿2 MADE O, casada, por sus propios derechos.-La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana; mayor de edad, portadora de sus respectivos 

documentos de identidad, capaz según derecho para contratar y obligarse, 

conocida e identificada por mí, de lo cual doy fe; y, me solicita eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta la que copiada textualmente es 

| 
| 

 



      

atados 
SN 24 

E en sigo. "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escritura Pú! lica a su 

  

señor HUGO JOSE QUEVEDO. MADERO, al tenor de las clausulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente Escritura Pública de PODER ESPECIAL por sus 

propios y personales derechos la señora JOHANNA RAQUEL QUEVEDO 

MADERO, con cedula de identidad número cero siete cero tres dos tres cero 

tres uno ocho (070323031-8), a quien se la llamará MANDANTE. el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y mayor 

de edad. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Que soy de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, como heredera del causante HECTOR HUGO QUEVEDO 

MONTERO, y acuerdo a la escritura de partición de la herencia extrajudicial, 

que se firman en la ciudad de Machala, y por no poder asistir a suscribir 

dicho documento, ejecuto el presente poder especial TERCERA: 

OBJETIVO: La Mandante declara que es de su libre y espontanea voluntad, 
O Ez 

iYar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente por medio del presente 

Publico, a favor del señor HUGO JOSE QUEVEDO MADERO, 
o 

00 

2 
eon=pumero de cedula de identidad cero siete cero dos dos seis nueve tres dos 

Set
oma

put
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3% 
me , (0702269325), domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Provincia de 
A 
S      
   AL 

Je
sl
i 

Cas
til

lo 

ES 

as, Ecuador, para en mí nombre y representación tramite y ejecute los 

  

ER 

actos siguientes: a).- Comparezca ante el Notario Doctor Leslie Castillo 

Sotomayor y firme en mi nombre y representación la escritura de hijuela de 

partición de la herencia dejada por mi padre el causante HECTOR HUGO 

QUEVEDO MONTERO. EL MANDATARIO queda investido con poder 

  
  

   



<A QUINTA DE Ma o -do 08- ; 
Y IN 

9 - 
o pie des, De 

      REPUBLICA DEL ECUADOR NY 
DINECCION LENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y EDUIAS 

  

     

  

      

   

  

        
   
  

   
       

  

  

  
  

: . O 
1182 4 CEDULA DE CIUDADANIA Mo 07032303 P> ss 

1977 
HALAZHACO 

SAS 

4 PROF GCUP 

HE Y SAA ote 4 DERO 

¡Y MIVORA A 
pr AR anenassah UFO rn 

= 

== ses 
= 2 

ES 3 
== 

a a O 

O 

= l 

- ad 

o. 

S
r
 
p
a
 

E
 
a
 

EN
E 

A 
PO 
I



  

  
   



  

DR. EUGENIO VELEZ MATUTE 
RiEmit PRIUS FFDE€ 

y» GA OLINTA DE DE 
S > 

SÍ QUE 
Se JA Pa 

MIDA 

          

—txre 08 

O NINO 

  

amplid y suficiente para el cumplimiento del mandato. De manera que nadie 

alegar insuficiencia del mismo; o falta de cláusula especial ratificatoria. 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente PODER ESPECIAL por su 

naturaleza es INDETERMINADA. QUINTA: APROBACIÓN Y 

RATIFICACIÓN.- Inteligenciado el compareciente del contenido integro del 

presente Instrumento Público, declara que aprueba y se ratifica en todos y 

cada una de sus estipulaciones. CLAUSULA FINAL.- Agregue usted señor 

Notarib las demás formalidades de estilo, que permitan la absoluta y plena 

validez del presente Instrumento Público. Firmado (ilegible) Abogado.   MILTON GENDE, Mat. 1151.C.A.M. ".- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública. - El compareciente declara con juramento que su 

estado civil es como consta -en su cédula y en esta escritura y que asume 

todas las responsabilidades civiles y penales que esta declaración conlleva. 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo leí 

integramente al compareciente, quien ratificándose en lo expuesto lo suscribe 

e mp ime. la huella digital! de su pulgar derecho todo en unidad de acto 
MaS 
ce el Nofario que doy, le. - (ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

  

     

  

   

OTOR: 

Po ES AGUA 

UE GF ME e e 

A
 

  

   
    

   

HCERO SUPLENTE 

DEL C ANTO DOMINGO 

RAZON: ESTA ESCRI OTÓRGO ANTE MI, EN FEDE ¿09 edo 
ELLO CONFIERO ESTA cr COPIA, QUE LA SELLO 2 us pm + > 
SIGNO Y FIRMO EN LÁCIUDAD DE SANTO DOMINGO [| o   EL|- 16 - DE ÁDiIACdPembre. DEL 2008 D> 
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Arizaga entre Gupy 45 y Ayacucho 

Conform» a la solicitud Námero; 1229, certifico hista el día de hoy la'Picha Registral Número PS 

    

ATT INFORMACIÓN REGISTRAL 
PI II A 

"y RN CA A o» 

ni “ocha eso iperua:  ¿liércoles, 0d * Diciembre de 2008 

   

  

, Tarroquea 

o Tipodsltedia: Urbano 

¿0 Cód Cowr WVRol Dent Predial: 10220002012 
SUMALES: 

  

           

» 
+ 

se Ca E año 13 Sh LOS DERECHOS Y ACCIONES: Sres, Hugo Jose Quevedo Madero, Lacey Cecilia 
: Qoocun iva «uel Johanna Quevedo Madero, los menores Hugo Agustin, Ariana l.isseth, Carolina 
. Limbo Va NE representados por su madre la Sra, Irma María Matamoros Salcedo. 

Sia; yo Mecieio de vta edificación de una planta con proyeccion pira dos plantas; esteucara de horminon 
% articio, otros Ce hossigon simple, paredes de ladrillo, cielo raso enlucido, cubierta de losa, puertas enrollables, 
k - ete, ¿mado con el No, 12, de la Mz. G-17, Codigo anterior No. 1-2-20-2-12; ubicado en la Avenida Las 

refer o 1 Dests) 

tos. Mare 0. 2 43, cn 21.30 m. 
z 3 o pu dar Ne, 11, con 21m. 

: ; Esto. Se tar No. . com 11.20 m1. 

: Deve: Carrera ta. Esto, con 11.15 m, 

    

  

: Arca rel solar e e 

  

     

    
   
   

    

  

  

Hicio/Resotución: 

: GReVAMINES: Esta pr ad tiene HIPOTECA y PROHIBICIÓN. 

: . 

; - | L ibro Acto Numero y techa de luscsópiion Folio Inicinl ! 
47 > 1 

* Pri imera fistoria de Dominic 
_, Po predados Posesión Electiva Pro- Jadivaso 5132 01/12/2008 94599 

1 . 

Segunda Pistorna de Domini 
j : Dirpoteras y Gras acres / Jpoteca Abierta 13 4012005 ! : 

: : Prolubiciones Jusicules y Legales Protubición de Enjenar y 1191/2005 | : 

: - “topiedades | Compraventa 202 14,01/2005 1 

i o MONIVEC IS Bross NE Dl o 
: cos . a : Lv “Cientos > Primén ra Historia de Dominio 

RO LE __PROI ¡EDADES ] 
j cectiva Pro- indiviso 

; Miircoles, 03 de D kiembre de 2008 

: —19 Folio Inicial: 94,599 — - Folio Fimal: 94,627 
: es e inserip ción: 5,182 Número de Repertorio: 7,922 

es. Dónde se gunda el urigindi: Notaría Quinta 
rr] 1 omrégel Cantón: | Machala 

= == 
de, nc Miércoles, 12 de Marzo de 2008 

      : R.- Observaciones: > 

: Poscsion Efectiva sobre los siguientes bienes: 

¿ 1.- Construccion edificada en solar municipal signado con el No.14, Mz, R30, con un area de 280.90n12. 

: (Ficha: $836) 

: n cl No.12, Mz. G17, codigo anterior No, ]-2-20-2-12, con un area de 
236m2. (Ficha: 5837) 

D.- Apellidos, Nombres y Domicili 

Calidad 

de las Partes: 

Cédula o R.U,C, Nombre y/a Razón Sacial Estado Civil Domicilio 

  

Págioa: 1 de 3 

2.- Solar y construccion signado ! 

Ficha Registrat: 5837 a 
A
 

L nes, 18 de Mayo de 2009 Certificación impresa por: DS 
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: a 
: Causante-Propictario 07-00215317 Quevedo Montero Hector Hugo (Ninguno) Machala e 

: Pra 

Heredero 07-02269325 Quevedo Madero Hugo Jose Divorciado -Machala RE 3 

lProtibl 
: Heredero 17-16926728 Quevedo Madero Lacey Cecilia Soltero Machala Insevito 

É 
a. 

Heredero 07-03230318 Quevedo Madero Raquel Johanna Casado Machala Lore 

[Cónyuge] 7654321004 Reyes Karolys David Fernando N e perO 

Soltero Machala Oficina 
Nombre 

80-0000000009592 Quevedo Matamoros Ariana Lisseth Heredero - Menor 

Fecha d 

    

  

    

Heredero - Menor 80-0000000009593 Quevedo Matamo- us Carolina Lizbeth Sokero Machala 

Escritor 

Heredero - Menor 80-0000000009591 (Mnevedo Matamoros Hugo Agustin Saltero Machala Fecha de 

: a QOnies | 
: Representante Legal de Menor 07-01909525 Matamoros Salcedo Irma Maria Soltero Machala Si y | 

un a] 

¿G.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: be Apo | 

i Libro: No.Hiscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: E 

Propiedades 202 14-Ene-2005 J l Are 
: Propiedades 1204 02-Jun-1993 18461 18466 1 ¿ 

¿ . Der ¿ 

| Aoyimientos de Segunda Historia de Dominio : “4 
| REGISTRODE PROPIEDADES - A c-Estai | 
¿2 Compraventa Libre ¡ 

i Inscrito e) : Viernes, 14 de Enero de 2005 P Pipo ¿ 
¿ : 

| Tomo: 7 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 JOTAL 
Número de Inscripción: 202 Número de Repertorio: 272 s Libro ! 

¿ Ofician donde se guarda el original: Notaría Oninta j A i 

i Nombre del Cantón: Machala t ! Propiecac | 

; Fecha de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 26 de Noviembre de 2004 : . i 

Escritura/Juicio/Resolución: : Los mo | 

i Fecha de Resotución: í " 

¿ a.- Observaciones: ; -Cualquie 

Solar y construccion de una edificacion de una planta con proyeccion para dos plantas, con las siguientes caracteristicas: estructura de : Emitido : 

hormigon armado, pisos de hormigon simple, paredes de ladrillo, cielo raso, enlucido, cubierta de losa, puertas enrollables, edificada cn : E 

cl sotar signado con el No. 12, Mz, G17, codigo anterior No. 1-2-20-2-12, con un arca de 236m2. 3 YM, 
Antec, Reg. de Prop. Nro. 192/2004 E 008 do 4 

b.- Apeltidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 0090 

Calidad Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilic ; | 

Comprador 07-01909525 Mutamaros Salcedo Trma María Soltero Machala o. | | 
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07-90002350001 Ranco de Machala SA Machala 

[Representante] 903998607 Canessa Oncto Mario Cargo : Presidente Ejecutivo 

QHPOTECAS Y GRAVÁMENES __ 

Vendedor 

L
a
,
 

A
 

a, 

   

REGISTRO DE 
l Hipoteca Abierta 

Inscrito €) : Viern 

E
S
 

R
E
S
 

      

  

      
: Tomo: Em ] - Folio Final: 1 

, Número de Inscripci = Número de Repertorio: 273 

Oficina donde se guadap! Y ida: Notaría Quinta 

| Nombre del Cantón: E = de Machela 

Martes, 04 de Enero de 2095     

  

a.- Observaciones: 7) 

Solar y construccion ado con el No.12, codigo anterior No. !-2-20-2-12, ubicado en la Avenida Las Plameras (calle Sta. Oeste), con 
un area de 236m2 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o RUC. Norubre y/o Razón Social 

  

    

  

Estado Civil Domicilio 

Machala 

         

      

  

Calidad 

Acreedor Hipotecario 07-90002350001 Bnnco de Macbala S A . TIFICO: 

(Representante) 903998607 Canessa Oncto Mario Cargo : Presidente Y copia que anó ede es E S a or 

Dewdor Hipotecario 07-01909525 Matantoros Salcedo Irma María que Soltero 5 pre" 

A 

Machala uo. dl......    c.- Esta inscripción ss reflere a la(s) que consta(n) en: , 
- : Lares, 18 de Ma 

Lonez. 13 de Mayo de 2009 Certificación imprecr por: DY 
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1 1 
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Mo.nscripción: Fee, Inscripción: 

202 

-quinos... 

14-Ene- -2005 l 

Folio Inicial: Folio finul: 

1 Propiedades 

A] 
  

  

MEGISTRO DE. PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES 
  

  

, Inajenar + VTrohibición de Enajenar 
1 > 

; Inscrito el: Viernes, 14 de Enero de 2005 

: Toma! 1 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

: Número de Inscripción: 37 Número de Repertorio: 274 

i Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

¿ Nombre del Cantón: Madhala 

: Fecha de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 26 de Noviembre de 2004 

: Escritura/Juicio/Resolución: 

? Fecha de Resolución: 

: a- Observaciones: | 

i Solar y construccion signado con el No.12, codigo anterior No.1-2-20-2-12, ubicado en la Avenida Las Plameras (calle Sta. Oeste), con 

i “un area de 236m2 

¡ p.- Apellido", Nombres y Domicilio de las Partes: 

i Culidad Cédula o RUC. Nombre y/o Ruzón Social Estado Civil Donticilio 

. Acreedor dipotecario 07-90002350001. Binco de Machala S 4 Machala 

á [Representante] 903998607 Canessa Oneto Mano. Cargo . Presidente Ejecutivo 

: Deudor Hipotecario 07-01909525 Matamoros Salcedo irma Maria Soltero Machala 

j c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que donsta(n) en: 

; Libro: No.Inseripción: Fee. Inscripción: Folío Inicial: — Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 13 14-Ene-2005 1 
TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inse ripciones 

: Propiedades : o Hipolecas y y Gravámones A 

, Prohibiciones Judiciales y Legales 1 
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Emitido a las: 17:43:04 — del 

UM_ e 

2 00d do? 

2 2000220 ODO P 200 

O j 

| Los movimientos Registrales que con stan en esta Ficha son los únicos que se refleren al predio que se certifica. j 
  

Cualquier enmendadura, alteración 0 modificación al texto de este certificado lo invalida. 

AN Lunes, 18 18 de Mayade 2009 

  GD et 
El interesado debe comunicar 

"o Vo VA Conste cualquier falla o error en este 
 RERISTRADOR PELA Documento al Registrador 

| a Provi PROPIEDAD PEMACIALA de la Propiedad o a sus 

Asesores. 
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CERTIFICO: 
Que la copia que anteceches igual a su original. 

Lan .$5-D05.0%401 20....... 

2 0 o ms ma! 
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Fecha de Apertura: 

      CEI   
  

Conforme a la solicitud Wúmer 

car 
Arizaga entre Guayas y Ayacucho Lo cm 

o: 1229, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 5836: 

  

INFORMACIÓN REGISTRAL 
  

ama 

Miércoles, 

Parroquia: aaa 

Tipo «de redio: Urbano 

Cód.Curastral/Roldent.Predial: 

LIM! ROS REGISTRALES: 

COPIET ARIOS DF LOS DERECHOS Y ACCIONES: Sres. Hugo Jose Quevedo Madero, Lacey € 

Crevodo Madero, Raquel Jq 

  
03 de Diciembre de 2008 

10123083015 

O ocilia y 

hanna Quevedo Madero, los menores Hugo Agustin, Artana Lisseth, Carolina : 

Libeth Quevedo Matamorop, representados por su madre la Sra. Irma Maria Matamoros Salcedo. 

“ciar Municipal y construco on de una casa de estructura de hormigon armado, planta baja, piso de marmol y 

-uudosa, paredes de ladrillo revestidas de cemento, puertas de madera, ventanas de vidrio y aluminio con vergas 

ve mierre, ete.; signado con 4 
cores Ma, Este y callejon 4to 

“ar Mo, IS .antos Ri 

a Caliejon Ho. Norte, Col 

Nro. 14, de la Mz, R-30, codigo anterior Nro. 1-1-23-83-15; ubicado frente a la 

Morte esquina. 

do rondar, ecu 29,30 51, 

20.50 in, 

ste: Solar No. 13 (antes Juán Armijos S), con 10,60 m. 

Ouste: Carrera 6ta. Este, con 

Arca del solar municipal de 

GRAVAMENES: Esta prop 
RESUMEN DE MOVIMIENTOS RE 

La bro 
1 
1 
' e mn 
t 
, Primera Historia de Domini 

ee
   

  

    

e
 

10.60 m. 

230.90 m2. , 

edad no soporta gravamen. 

¡ISTRALES: 

Folio Inicial Acto Número y fecha de inscripción 

    

  

        
    

      
   
    

r Propiedades Posesión Efectiva Pro- Indisiso $182 03/12/2008 94599 

“ Seps adu ¿istoria de Dominio . 
Prop" «dades Entrega de Obra cn Pearcno Municipal 1204 0200/1993 18461 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Y lo vinientos de Prim a Historia de Pominio 

po NSTRO DE PROPIUDASES o | 
«són Efectiva Pro- Indiviso o 

Mi£rcoles, N3 Ue Uiciembre de 2008 

19 Folio la dial: 94,599 - Volio Final: 94,627 

scrinción: 5,138 Número de Repertorio: 7,822 

ibn fte se guarda el orlginal: Notaría Quinta 

sr 8 ESCantón: Machala 
ES £.. 
E Esprgamento/Pcoridentia Miércoles, 12 de Marzo de 2008 
3 a 
or E 

pectiva sobre los siguientes bienes 

1.- Construccion edificada en solaf municipal signado con el No. 14, Mz. R30, con un area de 280.90m2. 

(Ficha: 5836) * 

2.- Solar y construccion signado cón el No.12, Mz. G17, codigo anterior No.1-2-20-2-12, con un arca de 

. . 236m2. (Ficha: $837) 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilid de las Partes: 

; Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Donilcilio 

: Causante-Propietario 07-00215817 Quevedo Montero Hector Hugo (Ninguno) Machala 

y , 

Latnes, 13 de Mayo de 2009 Certificación impresa por: IL Ficha Registral: 5836 Página: 1 de 2 

       



a se 

     

  

  

  

Heredero 07-02269325 Quevedo Madero Hugo Jose Divorciado Machala 

Heredero 17-16926728 Quevedo Madero Lacey Cecilia Soltero Machala 

Heredero 07-03230318 Quevedo Madero Raquel Johanna Casado Machala 

[Cónyuge] 7654321004 Reyes Karolys David Femando s 

Heredero - Menor 80-0000000009592 Quevedo Matamoros Ariana Lisseth Soltero Machala 

Heredero - Menor 80-0000000009593 Quevedo Matamoros Carolina Lizbeth Soltero Machala 

Heredero - Menor 80-0000000009591 Quevedo Matamoros Hugo Agustín Soltero Machala Fecha de 

SE Parroquia 
Representante Legal de Menor 07-01909525 Matamoros Salcedo Irma Maria Soltero Machala 3 : Tipo de P 

4 e 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 3 | Cód.f Al 

Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: o LIN 

Propiedades 202 14-Ene-2005 1 1 $ PRO! 

Propiedades 1204 02-Jun-1993 18461 18466 , y Quevt 

Ñ Lizbs; 
Movimientos de Segunda Histori ia de Dominio o o E v 

REGISTRO'DE * PROPIEDADES A ". CS na y Depar 

/ 2 Entrega de Obra en Terreno Municipal 
y de Ma 

Inscrito el : Miércoles, 92 de Junio de 1993 3 orte: 

Tomo: 36 Folio Inicial: 18,461 - Folio Final: 18,466 S Sur: P 

Número de Inscripción: 1,204 Número de Repertorio: 2,554 _mas D 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda Este: F 

Nombre del Cantón: Machala S PUxp d 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Miércoles, 19 de Mayo de 1993 , ea 

e . y ajo: 
Escriturn/Juicio/Resolución: 

; Arriba: 

Fecha de Resolución: 
; Área di 

1.- Observaciones: Ñ - 

Una casa de estructura de hormigon armado, piso de marmol y baldosa, paredes de ladrillo, puertas de madera, ventanas de vidrio y 5 GRAV 

aluminio con vergas de hierro, ete., edificada en solar municipal signado con el Nro. 14, de la Mz. R-30, codigo catastral Nro, 1-1-23-83- 

15, ubicado frente a la Carrera óta. Este y callejon 4to. Norte esquina. RESUMEN U 

        

      

  

  

  
  

            

      

  

  

Norte: con inmucble de propiedad del señor Raul Granda K—— 

Sur: con callejon 4to. Norte y . 

Este: Inmucble de Juan Armijos Serrano Primera 
Oeste: Carrera 6ta.Este j | Proj 

b.- Apellidos, Noms yo irizilio de las Partes: - Segunda 

Calidad => Ss 2 Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio _Prop 

Constructor Ss 2 2 10-00022408 Villarrucl Gomez Ricardo Soltero Machala 3 MOVIMIENT 

5 5 e 
. . 

Propi O S 07-00215817 Quevedo Montero Hector Hugo Casado(?*) Machala , » YIMI 

Ls 
me ” 

<= REGÍS: 
TOTAL DE MOYIMENTOS CERTIFICADOS: E! ? Posesión E 

OZ $ 
== - : - Inseri 

Libro Y => Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | nserito el 
A T . 

Propledades *” 2 ] omo:, 

LAA Número de 
. O 

[ Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ] AI Se 
ombre de 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. Fecha de O 

     
   

Emitido a las: 17:43:17 del Lunes, 

Y.M. 

2008-2107 
2009-20:. .. 2009-1229 

PO 
Pr: Í 

   

      

Escritura/J CD 

     

   

El interesado debe comunicar 
cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus 
Asesores.   

  

   
  Dr. Edison, El : Ficha Registral: 5836 ne 

SECRETARIO DEL DIETA DÉCIMO Se Mene 2 
Lares, 13 de Mayo de 2009 sa 

CUARTO DE LO CIVIL DE ELORO  
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Ar caga entre Guayas y Ayacucho ca nera NS . s 
Conforme a la solicitud Número: 1229, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1079; ANTAS 

FE INFORMACIÓN REGISTRAL 
—; echa de Apertura: Jueves, 29 de Noviembre de 2007 

: Parroquía: 

| Tipo de Preilio: Urbano 

Cód.Catastral/R e! dent. Predial: 

LINDEROS RECISTRALES: 
PROPIETACUCOS DELOS DERECHOS Y ACCIONES: Sres. Hugo Jose Quevedo Madera, Lacey Cecilia 

Quevein Madero, Raquel Johanna Quevedo Madero, los menores Hugo Agustín, Ariana Lisseth, Caroliva 

Lizben uevedo Matamoros, representados por su madre Sra. Irma Maria Matamoros Salcedo. 

  

    

    

  

10123029010026 

    

  

¡ . . , 
i Departamento signado con el No.243, ubicado cn la da. planta alta del edificio El Rocío, ubicado en esta ciudad 

| de Machala, Solar No.8, Mz. K-22. 
po Nort= “ropiedad del Sr. Meira, con 16.15 m. 
p Sar y as Luz, con ?.20 1 mas|Escalora con 3,25 m1 reas Pasillo, con 2.37 m. mas Pozo de luz, con 2.80 m1. 
R mas Gpo, Ad, con 6.ZÉ 5, 

ñ Este: i opiedad Hdros. Dora Auibgman, con 4,30 11, mas | 

| - Pozo de iuz, con 1,85 m. mas Dptg. A-4, con 1.65 m. 

j 
E 

¡ 
; 
i 

¡ 
2 

j 

  

tasilio, com 3,3 m1, 1085 Dpto. Ach, con 405 2 135 

Oeste: Correra Lera. Oeste, 15.45 

Abajo: Opto. BS, con 130.97 m2. 

Arriba: Epto. B5, con 27.87 m2. 

- Arca del departamento de 147,57 n2, 
Í 

>
 

rs 
se
to
s.
 

. GRAVAMENES:; Esta propieda 
| 

das soporta gravamen. 

RE SUME N Df MOYDIIANIOS RE EGIsT AOS: 

Número y fecha de inscripción Folio Inicial 1 n” nn 1 Abro > nn Acto 

[Primer a ¿listoría de Dominio 
| Promeuaces Homzontales Posesión Efeciiva Pro- Indrwsso ? 0 03/12/2008 1428 

70 30/11/2007 1148 

'Seguusta Historia de Dominio 
| ¿irpredar.s Horizontales | Compraventa ? 

MOVIME O IOO REGISTRALES: 

    

   

    
       
   

   

  
h
r
 

a
 

Historia de Domimio 
)ADES HORIZONTALES 

A
 
e
 

ino
 

par 

  

a r9- Indtvisa 

Sniércoles, 03 de Dicle, 

Folio Inicial: 

bre de 2008 

1,428 - Folio Final: 1,429 

Núniero de Repertorio: 

Notaría Quinta 

Machala 
; 

Miércoles, 12 de Marzo de 2008 

7,822   
epaitamento sig signado con el No.2-H, ubicado en la 4ta. planta alía del edificio El Rocio, ubicado en esta ciudad de Machala, solar 

¿No.8, Mz, K-22, 

Doricilio 

Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

_Causante-Propietario 07-00215817 Quevedo Montero Hector Hugo (Ninguno) Machala - | 

- Heredero | 07-02269325 Quevedo Madero Hugo Jose Divorciado Machala 

Certificación impresa por: D, Y. Ficba Registral: 1079 Página: 1 de 1
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Heredero 17-16926728 Quevedo Madero Lacey Cecilia Divorciado Machala 

Heredero 07-03230318 Quevedo Madero Raquel Johanna Casado Machala 

[Cónyuge] 7634321004 Reyes Karolys David Fernando 

Heredero - Menor 80-0000000009592 Quevedo Matamoros Ariana Lisseth Soltero Machala 

Heredero - Menor 30-0000000009593 Quevedo Matamoros Carolina Lizbeth Soltero Machala 

Heredero - Menor 80-0000000009591 Quevedo Matamoros Hugo Agustin Soltero Machala 

| Representante Legal de Menor 07-01909525 Matamoros Salcedo Irma Maria Soltero Machala Fecha de 

Parroquié 
c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 5 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 1 ipo de : 

Propiedades Horizontales 70 30-Nov-2007 1148 1160 

Movimientos de Segunda Historia de Dominio 550 
REGISTRO DE__ PROPIEDADES HORIZONTALES A | 

¿ 1 2 Compraventa Solar 

Él Inscritoel: Viernes, 30 de Noviembre de 2007 dorm 

Tomo: 1 Folio Inicial: 1,148 - Folio Final: 1,160 socia 

Número de Inscripción: 70 Número de Repertorio; 7,425 arTO 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta vxter] 

Nombre del Cantón: Machala sant 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Lunes, 05 de Noviembre de 2007 de u 
ortq 

Escritura/Juteto/Resolución: Sut 

Fecha de Resolución: Esté: 

n.- Observaciones: . Oeste 

Departamento signado con el No.2-B, ubicado en la da. planta alta del edificio El Rocio, ubicado en esta ciudad de Machala, solar Areal 
No.3, Mz, K-22, A 
Ancc. Reg. Prop. Horz, No.16 Area 

Fecha: 11 de Julio del 2003, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las Partes: GRA 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civi Domicilio «RESUMEN 
Comprador 07-00215817 Quevedo Montero Hector Hugo Viudo Machala É o, 

- P Pa 
Vendedor 07-00012446 Quevedo Montero Wilfrido Ezequiel Soltero Machala - ¡Prime 

Segun 
TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 7 

Libro Número de Inscripciones] Libro Número de Inscrij ciones 3 ree 

Propledades Horizontales 2 | o 

| Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | $ movi 

Cualquier dedura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 2 M 
¡ OvIT         

> 

ElizabeitÚ8 
O 2007-4863 

2009-1225 

a 

      

     
El interesado debe comunicar 
cualquier falla o ei ror en este 

Documento al R gistrador - 
de la Propiedad o : sus 
Asesores. 

a su original.   

  

A    mom, 
20 ma ola e A a e o + A o 

Dr EdisoW E. Loa ga León 
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> cres o , entre G 

Número? 1229, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral 

     yas y Ayacucho 

Conforme a le ondialivn, 

2 
o 

  
AA A 

   | INFORMACIÓN REGISTRAL 

Número A 

          

  
  

Y 
a 

  

L 

  

    

     

  

  

    

“echa de Apertura: — Aiiércoles, 49 de Noviembre de 2008 

Parroquia 
| 

Tipo de Predio: Urbano | 

Cod.Catastral/Rol/dent. Predial: 30115008075 

LINDEROS REGISTRALES: 

PROPIETARIA: lona María Matamoros Salcedo. 

Solar y construccion de una tasa habitacion; estructura de hormigon armado, de dos plantas, con terraza, tes 
dormitorios, sala comedor, cbcina con su respectivo meson, cuarto de huespedes, tres baños completos y uno 
social, comedor diario, garaje para dos vehículos, puertas interiores de madera de cedro, puerta del garaje 
corrediza de hierro, pisos de cemento revestidos de procelanato, paredes enlucidas de cemento interior y 
exteriormente, cubicra de losa, ventanas de aluminio y vidrio, instalaciones de luz electrica, agua potable y 
sanitarios ciupotridos, etc.; 

T30oubicado en la 'Jrbanizacióon cas Crusitas, 

  

   

  

  

so Mx . 
PS 

  

  

ignado con el No. 11 y 12-A, de la Mz. CRUSIT-N-3, Código anterior No, 3-1-15-8- 

  

Norte: Solar No. 12, con 22/50 m. A AS 

Sur: Solar No. 10, con 22.50 m. O A CÁ 

Este: Solares Nos. 3 y 4, con Il m. YA á 0D 
Oeste: Via penetracion Principal, con 11m. y Jo _ UA 

Area del solar de 247.50 m2. . X , yA : 
Arca de construccion de 200 m2. : 

> | 

GRAVAMENES: Esta papado no soporta gravamen, 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

- po abra o o ! - o Acto _ ? Número y fecha de inscripción - Folio Inicial = 1 

¡Primera Historia de Dominio | 
Propiedades ! Compraventa Yi 22/01/2009 3936 | 

4 . . » 

- ¡Segunda Historia de Dominio 
( Propiedades Compraventa SO7S 26/11/2008 93178 ! 
' 4 

! ropirdades | Entreea de Obra 5077 « 26/11/2008 93210 | 

"Tercera isistoria «de Dominio 
Propiedades Unificación y Fonmación de Solar $073 26/13/2008 93170 

Propiedades o División de Solar 5074 26/11/2008 93176 

tos de Primera Historia de Dominio 
RODE*? PROPIEDADES AS | 

; l 
Jueves, 22 de Enero de 2009 

Iaicial: 3,936 - Folío Final: 3,948 

211 Número de Repertorio: 418 

Ende se guarda el original: Notaría Quinta : 

Machala - 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 16 de Enero de 2009 

Escritura/Juicio/Resalución: 

Fecha de Resolución: 
a.- Observaciones: 

  

       
   

    

Crusitas", con un arca de 247.50m2. 
, b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad | Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

L vnes, 18 de Mayo de 2409 Certificación impresa per: D. Y. 

Estado Civil 

Ficha Registral: 5744 Pigina: 3 

Solar y construccion signado con el No.11 y 12A, Mz. CRUSIT-N3, codigo anterior No.3-1-15-8-75., ubicado en la Urbanizacion "Las 

Domicilio 

de 4 

  

$ 

    

E 
z E 
i 
E 
á 4 
E



        

  

/ 

  

  

  

   

    

Movimientos de Tercera Historia de Dominio 

  

    
Ficha Regisirak 5344 Lunes, 13 de Mayo de 2009 Certificación imprera por: (2 El 

> SECRETARIO, 

  

  
     
   

    

     

   

    

    

        

    
    

  

  

a o 

er 1 
a 

Comprador 07-01909525 Matamoros Salcedo Irma Maria Soltero Machala + Ñ 1/7 SUriíi 

Í usen 
Vendedor 07-01074296 Precilla Esperanza Soltero Machala 

Toma 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: PO 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: N A 
O 

Propiedades 5075 26-Nov-2008 93173 93192 Fechi 

Propiedades 5077 26-Nov-2008 93210 93211 NN 
Escril 

Movimientos de Segunda Historia de e Dominio. o Fecha 
¡REGISTRO DE... PROPIEDADES | a.- 0b 

5 Compraventa Dea 
-S 

Inscrito el: Miércoles, 26 de Noviembre de 2008 lo 

Tomo: 19 Folio Inicial: 93,178  - Folio Final: 93,192 0, 

Número de Inscripción: 5,075 Núntero de Repertorio: 7,645 ha : 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera > :38 

Nombre del Cantón: Machala > ¿Sola 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Miércoles, 23 de Enero de 2008 30m 

Escritura/Juicio/Resolución: 2 A, 

Fecha de Resolución: , de » 
: Nort | 

a.- Observaciones: con | 

Solar No.11 y 12A, Mz. CRUSIT-N3, codigo anterior No.3-1-15-8-75,, ubicado en la Urbanizacion “Las Crusitas”". Arca. :.47.50m2. 

Cert. No.2.580/16/Marzo/2,007 “SOL 
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: Nort 

Calidad Cédula o R,U.C. —— Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio e | 
Comprador 07-01074296 Precilla Esperanza Soltero Machala e 

Ara 
Vendedor 07-01582314 Rogel Rivera Gloria Esperanza Casado Mnachala ma 

[Cónyuge] 1101048799 Tinoco Matamoros Alejandro Fmhco A 
Vendedor 1)-01048799 Tinoco Matamoros Alejandro F,nnco Casado Machala Mo 

[Cónyuge] 701582314 Roge! Rivera Gloria Esperanza me 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: Pr! 

Libro: No.fnseripción: Fee. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 5073 26-Nov-2008 93170 93175 Pr] 
Propiedades 5074 26-Nov-2008 93176 93177 A 

-J 5 Entrega de Obr 2 
42 /7 5 Divisi 

Inscrito el : Miércoles, 26 de Noviembre de 2008 3 : =— 

necrit 
Tomo: 19 Folio Iniclal: 93,210 - Folio Final: 93,211 z 

Número de Inscripción: 5,077 Número de Repertorio: 7545 Ñ Torno; 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera Nimer 

Nombre del Cantón: Machala Oficin 
Nomb- 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Miércoles, 23 de Enero de 2008 em 
Fecha 

Escritura of sergción: 
Escri 

Fecha de RAS 
criv 

a. OD Fecha 

pe Enstruccion de una casa habitacion de las siguientes caracteristicas: estructura de hormigon armado, d: dos .- Obs 
plantas, 263 tf, edificada en el Solar No.11 y 12A, Mz. CRUSIT-N3, codigo anterior No.3-1-15-8-75., ubicado en | El Sr. 
Urbanizazón e ps Efusitas”. Arca. 247.50m2, 1.-Si 

b.- Apellidós NEADTÓ y Domicilio de las Partes: 247. 
tt 

GE Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 2.- SÉ 
07-01663874 Aguilera Espinosa Bolivar Miguel Angel Casado(*) Machala b.- Ape . 

07-01074296 Precilla Esperanza Soltero Machala 

c.- Esta inacripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades $075 26-Nov-2008 93178 93192 

      
      

   DE!, JUZGADO DE!-IM 
VO GIVIL DE ELORO



| 

1 / 5 Unificación y Formación de ye M4u -die olnuo ve... 

inscrito el: — Miércoles, 26. e Nov ch 

Tomo: 19 Folio Inicial: — 93,170 ocho Pie dio 93,175 
Núntero de Inscripción: 5,073 Número de R »«ertorio: 7,645 

Oficiaa donde se guarda el originzl: Mustre Concejo Municipal 

Mechala . Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Martes, 28 de Noviembre de 2006 

Resolucion No.275-2006-S.O 

  

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resclución: Martes, 28 de Noviembre de 2006 

: a.- Observaciones: 

| De acuerdo a la Resolucion No.275-2006-S.Q de fecha 28/Nov/2.006 Unifican los siguientes Solares: 
. 1.- Solar No. 11 y 12, Mz. CRUSIT N-3, Código: 3-1-15-8-75, ubicado en la Urbanización Las Crucitas de esta ciudad de Machala.- 

Norte: Espacio Verde con 15mts; Sur: Solar No, 10 con [5mts.; Este: Solar No. 12-A con 15mts.; y, Oeste: Vía penetración principal 

con 15ints.; Area Total: 225mts2.- 

: . Según la RECTIFICACIÓN DE LINDEROS Y DIMENSIONES, actualmente consta como: Solar No. 11 y 12, Mz. CRUST-N3 código 
3-1-15-8-7, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: Vía principal con 12,80mts., más Espacio Verde con 2,20mts.; Sur: 
Solar No. 19 von 15mts.; Este: Salar No. 1244 con 15mts más Espacio Verde con 15mts.; y, Oeste: Vía Penetración Principal con 
30mts.; Area Total: con un área de 417mts2|- 

: 2.-Un solar signado con el No. 12-A, Mz. CRUSIF N-3, Código: 3-1-15-8-76, ubicado ca la Urbanización Las Crucitas de esta ciudad 
de Machala.- 
Norte: Espacio Verde con 7,50mts; Sur: Solár No. 10 con 7,50mts.; Este: Solares No, 3 y 4 con 15mts,; y, Oeste; Solares No. 11 y 12 
con ISmts.; Arca Total: 112,50mis2.- 

  : SOLARES UNICADOS 11-22 y 12-A, log mismos que forman un <ofo cuerpo: 

: Norte: Via principal + espacio verde, con 12,20 + 9,70m. 

Sur: Solar No.10, con 22,50m. 

Este: Solar No.3 y 4 + espacio verde, con 19 + l5m.; y, 

Oeste: Via de penetracion principal, con 30m. 
Area Total, 529 $0m2 

     

  

   

  

    
    

  

    
             

  

   

  

      
     
   

      

   

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las Partes: , 

. Calidad Cédula o RULO. Nombre y/o Razón Soctal Estado Ch) Domicitio 

Autoridad Competente 380-0000000000004 Municipalidad de Aachala Machala 

; * [Representante] 700059058 Falquez Batallas Pedro Carlos Cargo : Alcalde 

: -- Propietario . 07.01582314 Rogel Kivera Gloria Esperansn Casado Machala 

: " (Cónyuge) 191048799 Tinoco Matamoros Alejandro Franco 

: "Propictario H1-01043799 Tinoco Matansoros Alejandro Franco Casado Machala 

Ñ OS [Cónyuge] 01532314 Rogel Rivera Gloria Esperanza 

7 5 División de Solar 

: luscrito el : Miércoles, 26 de Novienibre de 2008 

Tomo: 19 Folío Inicial: 23,176 - Folio Final: 93,177 

Número a ¿EH n: 5.073 MNánicro de Hypertorio: 7,635 

Oficina fa el original; llustre Concejo Municipal y 

Nombr coa Machala ds 

4 ha Mono Providencia: | Martes, 28 de Noviembre de 2006 Ñ 

: ¡AER lución: Resolucion No,275-2006-S.O E 
4 E 

: Fecha q pe Martes, 23 de Noviembre de 2006 ad 
: d.- ObsetRRcidnes: ZÉ a 

== . , o q E 
El Sr. ario *ñoco, solicita la parcelacion del solar No.11-12 y 12-A, con 529,50m2, quedando de la siguiente manera + | 

¿ L-S ARES ES 
; 247.50503. 4 E ES | 

i 2.- Solar No.12, Mz. CRUST-N3. Area. 282m2, (FICHA 5752) k | 

: . b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: | 

| Calidad Cégiula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

: Autoridad Competente 130 Ilustre Concejo Municipal de Machala Machala : | 

[Represen ] 7654321004 Zavala Pineda Jonny Cargo : Secretario General l 

07-01582314 Rogel Rivera Gloria Esperanza Casado Machala 

[Cónyuge] | 1101048799 Tinoco Matamoros Alejandro Franco 

11-01048799 Tinoco Matamoros Alejandro Franco Casado Machala 

[Cónyuge] | 701582314 Rogel Rivera Gloria Esperanza 

Esta inscripción se refiere a fa(s) que consta(n) en: 

Libro; . | No.Inscripción: Fee. Inscripción: 

D
d
 

   Folio Inicial: Folio final: 

     

  

Propiedades 5073 26-Nov-2008 93170 93175 NN 
! Er - 

| A 
| yy 

e Mayo de 2009 Certificación impresa por: D Y. Ficha Registral: 5744 Página: 3 de 4 N 

, 
J



Delicia tad ER a 

  
  

    

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

5 

  
| 

] 

i 

|   Propiedades 

Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos ..u*e se refieren al predio que se cortifica. |   

    
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 17:33:02 del Lunes, 18 de Mayo de 2009 NN MM NA IN NM 

Y. .M. 

2008-2043 

2008-2140 * 2009-1229 . 

  El interesado debe comunicar 
cualquier falla o error en este 

  

        DI 

    

e LA Fago o Derguot - orale 
4) 

Ao 
> 

REGISTRADOR DELA O a Rezistrador 

PROPIEDAD DEMACHALA e la Propiedad o a sus 
Asesores.     
  

  

      

  

CERTIFICO: 

IS OA IR 

2 o 0 2 a 
AÑ o o 

UZGAD ECIMO 
GUARTO DE LO Civil DE BORO So

to
ma
pa
r 

LI
CO
 Q

UI
NT
O 

AM
 

; 
2 M

AC
HS
LA
-E
L 

ORO
. 

EC
yA
 

OR 

    

  

  
Certificación impresa per: > Y Ficha Registral: 5734 Página: 4 de 

Lanes, 18 de Mayo de 2009 

o. 0 a eel REEL , A ——————— 

q 

  
  

 



  

"inte. N* 0905862 ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA PITO: 200972013 
echa Pago: a 

Pago No: ELLO 
1960180 - 

L CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AS 

A
 

  

' ( Clave: , 

  
AO]? má      

  

       

      

  

Propie : 5 q 2. a o ' tario: QUEVEDO MONTERO HECTOR HUGO 
| CédulaN% — oo0315817 CAU. sz : | Dirección: MZA FG 1lESA ESTE - CEMTRST. a Responsable: i 

Concepto: Sa Descripción: ; . 357 POCIÓN. CEETIFICADO DE HO aDEUT TPE ; : de MELAPIANS E ADEUDAE JPERATTA : 
Observaciones: — 2009- DICIEMSER z IS t 

ánal al A : sea — 5 _ 4] 14 1alisa Tiusral A TAS a ; = 3 paa Pa 2 Srta CIL AR = + E 

Valor especie IN Tipo Propiedad: AUR TIDAS : 
Cds : 

  

Ser Tec Adrun o de 

  

      
    

    

  

PA 
| o MA ¿lia lo 
| —i Pon, A SUBTOTAL $ lo 

| Die ¿000 INTERES $ a 
CAN sp ———— DESC./RECAR $ , : | E UB 

E DIRECTOR FINANCIERO rEsorEmA ++ 00 TOTAL A PAGAR go y 
7 | a y 

N” 0985863 
ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA Fecha Pago e] 

BENE - 

bx CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Pago N*: 
ao c0o0s500) ál a 

  
  

( Clave:- 

    
    

   

. . ARMY 
: .__'ropietario: us ? 

Cédula N': MRADERTE - CEGEBAL 
CERTIFIED) DE WO ADEUDEF. ResporsablEs. 
       

  

  

: Dirección: CEE 

: ES Descripción: 

al tal Coma. 451440 palio Total. 150620 ¿ 

zz | — 

          
'Aanicipsi. 

A 
Cub AS Si 

cenit QUEVEDO MONTERO HECTOR HUGO -- HG ADEUDA A ESTE MUNICIPIO. 
1206003" DIE: MZA. 2% f/f ARA. OESTE - CENTRAL - 

es válido únicamente para 22 dioz a partir de la fecha. 

  

NOTA: Este certificad 

  

  

Machala, A 17 DE DICIRATDEE CEL 2099 — 
: SUBTOTAL 

INTERES 

DESC./RECAR A
 
A
 

      E) L - 

TESORERO HUNICTPAL 

DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA TOTAL A PAGAR $ )   
  

 



  

Claves 0173083015 Ri0- 14 

“ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

-Wwintiuno. 
No 

TITULO: 

Fecha Pago; -. 

Pago N": 

0896357 
MOETaDaT 

¡SCA 

  

qe 
ro 1d. 1 ? 

1950104 -: 

DE-THPDE O TA? 
A 

    

  

Concepto: 332 

Observaciones: 2609 - DICIEMBRE 

Propietario: | QUEVEDO MONTERO HECTOR HUGo 
Cédula NN 0015237 CIU. sa 

Dirección: — MZA R30/A4TO.MORTE - GTA. ESTE - Responsable: 
Descripción: CERTIFICADO DEMO ADEUDAR. LPEREZ 

  

“Yalor especie 

Serv. Tec Admin. 

  

o 

  

MUNICIPAL 

  o > 

    

  

TESORERIA 

¡ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA 

Tipo Propiedad: 

3 

SUBTOTAL $ 140 
INTERES $ 

DESC./RECAR $ 

  TOTAL A PAGAR ' $ 340 ) 

N 0898658 
TITULO: 2009.12. 17 

Fecha Pagor 960104 - 1 

  

  

    

     

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Pago N”: e tmeresIOn 
10173082015 RG 14 - 

Clave: QUEVEDO MONTERO HECTOR HUGO - 
17 8520 

CS E 200 /4TO.NORTE - GTREBTE- 
CEETTFICADO DE NO ADEUDAR RESSRAbIe: 

09 - DICIEMBRE Descripción: : 

  

  

icipal. 

CERTIFICA: Que, 

CLAVE: '10123083015” DIR: MZA. 

Machala, A 17 DE DICIEMBRE DEZ. 

t 

f 
l ES ¿ — 

     
QUEVEDO MONTERO HECTOR HUGO -- NO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO. 

R30 / 4TO.NORTE - 6GTA.ESTE - 

NOTA: Este certificado es válido íúmicamente para 90 días a partir de la fecha. 

¿009   

  

  

> FESORERO y Miicip >   Hnos FINANCIERO TESORERIA   

SUBTOTAL $ 

INTERES $ 

DESC./RECAR $ 

TOTAL A PAGAR $ 
   



  

¡ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA 
N  089640/ 
TITULO: 

Fecha Pago::006720187 

-wintidog. 

    

  

  

  

  
  

  

      

Pago NN":  2065.1217 
1560222 - 1 

| -—CERTIFICADO-DE-NO-ADEUDAR > 'Clave: ! 
: 102320002012 $112 
P 
Propietario: rara MOROS SALCEDO IROAA MARIA 
¡Cédula N%-  or00957s 63281 
Dirección: | o G-IISTAOESTE-ISTASUR—4TA-SUR Responsable: 
; Concepto: >. y Descripción: .. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR. LPEREZ ! Observaciones?” 2009 - DICIEMBRE 

Ara Taro 1 he LACTOO AXAO TT 0139725 Fea emisión: Z009.12:17 

: Valarespecie 100 Tipo Propiedad: PROPIO Serv. Tec Admin. 240 
i a 7 

y q / are 

7 ATT 
: | : * ; SUBTOTAL $ L 

L3j PUINTERES $ 340 ¡ 
As .JRECAR $ 

: | “o «q 

( DIRECTOR FINANCIERO | TESORERIA TO AQ AÑAGAR $ o) 
: 7 Lo, TS 3 

9   

    

  
  

      

  

AA ota NO 

¡ ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA Ez muro: CORO 
¿ Fecha Pagor909.12. 17 | ! Pago No:  1960222- 1 

CERTIFICADO DENO ADEUDAR 
my y z y TT a Bf Claves e Le 4 2 

MATAMOROS SALCEDO TRMA MARIA 
_ fopietario: 701009525 | 3281 
CédulaN”: — SIZA G-17/S5TA OESTE - STLABR - 4TA.SUR - ble: 
Dirección:    
   

e
a
 

. 

   

    

  

  

! Descripción: 

      

     

  

c
o
n
,
 

    

AC
HA
LA
 

4 L
 
; n pl

 
”o
 A po
 

CLAVES" '10220002012* 
NOTA: Este certificado   DIR 

«+ 

MZA. G-17 / S5TA.OESTE - 5TA.SOR - 4TA.SUR - 

es válido ímicamente para 90 dias a partix de la fecha. 

        

Machala, A 17 DE DICIEMBRE DEL 2002 SUBTOTAL $ 

INTERES $ 

DESC./RECAR $ 
E.) Í 

TESORERO MUNICIPA 
DIRECTOR FINANCIERO a TESORERIA TOTAL A PAGAR $ )   
  

  o 
    

A
 
A
 

age
s 
eo
 

r
m
 

e
 

sa 
ym 

c
o
m
e
s
 

me. 
a
e
 
m
a
m
e



  

  

  

" 08396396 

  

  

  

  

  

  
  

  

    

    

  

  
  

  

  
  

  

  
       

  

  

      

  

    

        
  

, —Wintitreg. TITULO: ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA OCC 
Pago N%:  2006.12.17 

1560204 - 1 
CERTIFICADO DE NO ADEUDA E ON 

O Clave: Eo 

Propietario: : _ 
Cédula Nl — QUEVEDO MADERO HUGO gar , 

Dirección: (OTI ZAS SB Responsable: 

Concepto: Descripción: : 
Observacionegil CERTIFICADO DE NO ADEUDAR. LPEREZ 

2009 - DICIEMBRE 

Aval. Terr. Sal Cons: ¿valuo Total: Fecha emisión:  2000.12.17 

Valor especie 1.00 Tipo Propiexad: 

Serv. Tec. Admin 240 

| 

| | 
! SUBTOTAL $ 

a INTERES $ 3,40 
Limo / A DESC./RECAR $ 
LA A 

C DIRECTOR FINANCIERO: TOTAL A PAGAR $ ) 
30 

| . - 

N 08868397 
ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA TITULO: 2009.12.17. 

Fecha Pagoz050204"- 1 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Pago N”: 

( > DD 

| Clave: QUEVEDO MADERO HUGO JOSE 
. ropietario; 702269325 57811 yr 

Cédula N*: = 2 3 C.1.U. , 

Dirección: S3 CERTIFICADO DE NO ADEUDAZ. Respetable: 
3 Descripción: —, 

Beal Con. Avaluo Total: Fecha emisión: 20091217. 

CERTIFICA: Que, QUEVEDO MADERO BUGO JUSE -- NO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO. 

NOTA: Este certificado es válido únicamente para 90 días a partir de la fecha. 

Machala, A 17 DE DICIEMPRE DEL 2009 7 
SUE.TOTAL $ 
INTERES $ 

es DESC./RECAR $ 
TESORERO MUNICIPAL E 

DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA TOT.+.L A PAGAR $ : 
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P
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O
O
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A
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-winticuatro.. 0896398 
ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA TITULO: 

Fecha Pago009720163 
Pago N“:  2009.12.17 

1960205 - 1 

r CERTIFICADO DENO ADEUDAR 
Clave: E o 

Propietario: " 
Cédula NC: . QUEVEDO MADERO FAQUBL IPHANNA : 

Dirección: 2813 Responsable: 

Concepto: Descripción: ! 
ObservacioneBi2 CEFTIFICADO DE NO ADEUDAR. LPEREZ 

2069 - DICIEMBRE 

Aral Ter: ¿mal Cons Avaluo Total: Fecha emisión: — 2009.12.17 

Valor especie 1100 | Tipo Propiedad: 

Serv. Tec Admin 2,40 | 

: Le ? - o ¿. Ae, 

ares / Ds o, SUBTOTAL $ | 
DS ? Eg E INTERES $ 5,490 

ñ LA ¿9ESo /RECAR $ 
E 

: ¿ <p 

L DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA Ber. a PAGAR $ ) 
ME 340 

| 

AAA N2 

TITULO: 3 9 h 084%: 
CIPIO DE MACHALA 2009.12.17 

Fecha Pago 050205 - 1 L 

Pago N”: 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR > 

r > y 

| eme: ¿DERORAQUELJOHANNA 
- ropietari es5 EE 
Cédula No: E SE C.1.U. 

Dirección: É a CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Resmengable: 
JR = Descripción: —, 

Hal-Cons- Avaluo Potal Fechaermsión — 20091217 

1ó o 

e Que, QUEVEDO MADERO RAQUEL JOHANNA -- HO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO. 
1 7 ES 

NOTA: Este certificado es válido úmicamente pora 90 días a partir de la fecha. 

Mechala, A 17 DE DICIEMBRE DEL 299% SUBTOTAL $ 

INTERES $ 

E DESC./RECAR $ 

TESORERO MUNICIPAL 

E DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA TOTAL A PAGAR $ )     
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á | MUNICIPALIDAD DE MACHALA 

ANNO DO DS 

      we intácinoo.. 

  

      

Guo, MATA de. solar y construcción, ubicado en esta- ciudad, en lama 
“Solar Nro. 12, código catastral Nro. 10220002012,4(antes 1-2-20-2:12 ua 
«+ en la cantidad de: TREINTA Y SIETE MIL. -NOVECIENTOS CINCUENTA Y CIA ES 251100 DOLARES ($ 37.955.25). 

CONSTRUCCION. s.. 20.223.00 
y AVALOO .oooooconnnonano 3/1.955.25 

       

  

LINDEROS Y DIMENSIONES: oz 

NORTE : Solar + 12 Y 13 con 21.30m., 
SUR  :Solar $ 11 con 21.00m. 
ESTE : Solar 4 3 con 11.20m. 
OESTE :; Carrera 5ta, Este con 11.15m. 

AREA DEL SOLAR 236.00m2. 

Confiero el presente certificado en honor a la verdad, previa revisión del catastro] 4 
municipal. Pa 

CERTIFICADO VALIDO PARA TRAMITE DE PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES. .: : 

z P : 

A 

E 

Machala, Diciembre 17 del 2009. 
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¡a ERTIFICADO DJ: AVALUO 

  

SERK A." 0 162503 cintia. VALOR 
SS | $ 1.00 

      

     

  

Quer queno * mom TERO HUGO, posee catastrado una consh nión 
pal, ubicado en esta ciudad, en da Dian ana R- 30, 

po POZO sor arta <n o cantidad 
Y TEA O URO, (0/2 POLARES 
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IN INID DAD INO N 

CERTIFICADO DE AVALUO 

vintieiote. o    $ 1.00 

ticbiado us Departamento, 

id régimen de noded hourant; e en da 4ta. planta alta 
del edificio El Eto, ubicado ep esta ciudad, manzana K-2Z Solar * 8, código 

catosbal Hro. 10323022010076 Vavaluado en la cantidad de: CUARENTA NUEVE 

Y MIL SETECIENTOS OCHEBTA Y SIETE. 10/3090 DIVARES (4 49,787.10) 

Alicuota 910021 

  

Avalúo solar, 
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-viintiocho.. 

No. 0409 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de 

la oficina a ¡mi cargo, desde el año 1.986 hasta la 

presente fecha, la Compañía SADIMPORT Cc. LTDA., no 

tiene inscrito contrato alguno sobre bienes muebles 

inscrito en éste Registro a mi  cargo.- Confiero el 

presente certificado en atención a la solicitud que 

antecede Y en mérito a la verdad.- Fecha de 

expedición del presente certificado: 18 de Mayo del 

2,009, a las 16:00 P.M. .- Cualquier alteración 

(enmendada o añadida) en éste escrito NO ES 

VALIDO. —“X-X-X-XTROXX MMM RT XRO XARXA XXX RX MX XX   

  

      o 53 oo 

BE 2 ACROSS 
E=33Z EGISTRO MERCANTIL 
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-Vintinue ve 

No, 0410 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de 

la oficina a mi cargo, desde el año 1.986 hasta la 

presente fecha, la Compañia OROIMPORT Cc. LTDA., no 

tiene inscrito contrato alguno sobre bienes muebles 

inscrito en éste Registro a mi  cargo.- Confiero el 

presente certificado en atención a la solicitud que 

antecede Y en mérito a la verdad.- Fecha de 

expedición del presente certificado: 18 de Mayo del 

2,009, a las 16:05 P.M..- Cualquier alteración 

(enmendada o añadida) en éste escrito NO ES 

VALIDO. —X-X-X—X-X" XX X—X"X=X— XX XXX" XXX RX" X-X-=X-X 

   ABO-ARLOS MIO 
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REGISTRADOR ME 

ABG. CARLOS MI 

treinta. 

No. 0411 

RCANTIL DEL CANTON MACHALA 

GUEL GALLARDO HIDALGO 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de 

la oficina a mi cargo, desde el año 1.986 hasta la 

presente fecha, la Compañía  ARIANIMPORT  C. LTDA., no 

biene inserito  contralo alguno sobre bienos miebles 

inscrito en ésle Registro a mi  cargo.- Confiero el 

presente certificado en atención a la solicitud que 

antecede Y en mérito a la verdad.- Fecha de 

expedición del presente certificado: 18 de Mayo del 

2.009, a las 16:10 P.M. .- Cualquier alteración 

(enmendada g añadida) en éste escrito NO ES 

VALIDO. -X-x-x- 
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treinta y uno. 

  

  

No. 0412 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

CERTIFICA: Que | revisados los registros del archivo de 

la oficina a [mi cargo, desde el año 1.986 hasta la 

presente fecha, la Compañia CREAFUTURO — C. LTDA., no 

tiene inscrito| contrato alguno sobre bienes muebles 

inscrito en éste Registro a mi  cargo.- Confiero el 

presente certificado en atención a la solicitud que 

ES antecede Y en mérito a la verdad.- Fecha de 

S Svexpedición del presente certificado: 18 de Mayo del 

NR =2Y 
3 %:3.009, a las 16:15  P.M..- Cualquier alteración 
“mex 
5 2ezZ aa; . . e E Síenmendada o añadida) en éste escrito NO ES 
=== ] 
Sl, S VALIDO. XXI URIEL HERMINIO MIMIX 
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-treinta y dos. 

No. 0413 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de 

la oficina a mi cargo, desde el año 1.986 hasta la 

presente fecha, la Compañía LIGHTSCOLORS Ss.A., no 

tiene inscrito contrato alguno sobre bienes muebles 

inscrito en éste Registro a mi  Cargo.- Confiero el 

certificado en atención a. la solicitud que presente 

antecede y en mérito a la verdad.- Fecha de 

expedición del presente certificado: 18 de Mayo del 

2.009, a las 16:20 P.M. .- Cualquier alteración 

(enmendada O añadida) en éste escrito NO ES 

VALIDO. -—X-X-X-X-X=-X XXX XXX XXX X—XX—XX—X-X-X-3—X 

PS ABG. CARL 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 
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—treinta y tres. 
No. 1402 

| REGISTRADOR MERC. |NTIL SUPLENTE DEL CANTON MACHALA 

DRA. ROSA ISABEL PAVON DURAN 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de la oficina a mi cargo, con 

fecha 13 de Julio de 2.004 anotada en el Registro Mercantil con el No. 482 

bajo Repertorio No. 1.103, consta inscrita la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía IMPORTADORA QUEAZAR C. LTDA., otorgada el 24 de 

Junio del 2.004, ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

Sotomayor; mediante |la cual los socios son: HUGO QUEVEDO MADERO con 

499 participaciones; EDUARDO AZAR AZAR con 500 participaciones; y, HUGO 

QUEVEDO MONTERO ¡icon 1 participación, todas las cuales son de Un dólar 

cada una.- Confiero al presente certificado a petición parte interesada y en 

. _mérito a la verdad.- | Fecha de expedición del presente certificado: 16 de 

“ Diciembre del 2.009, a las 17:45 P.M..- Cualquier alteración (enmendada O 

añadida) en éste escrito NO ES VALIDO.-x-x-x-X-X-CX-X-X-X-X-X-XX-XIXOX 
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En Machala, a los veintiocho dias del mes de 
Septiembre del año dos mil siete, a las nueve 

horas nueve minutos, ante el señor Juez Decimo 

Cuarto de lo Civil de El Oro Abg., Juan Mering 

Benitez y secretana que certifica, conparecar los 

señores: Abg. HECTOR HUGO Qu EV TO 
MONTERO, con cedula de identidad Niro 

070021581-7 la Sra, IRMA MARIA 
MATAMOROS SALCEDO, con cédula de 
identidad Nro  070190952-5, con el objeto de 
levar a cabo la diligencia de Audiencia de 
Conciliación en el presente juicio de Disolución de 
la Sociedad de Bienes, al efecto estando dentro 

de la hora legal el señor Juez da inicio a esta 

diligencia y  preguntados los mencionados 

comparecientes si no manifiestan proposito' 
contrario a esta disolución de bienes dicen de 
viva voz y de consuno que es su voluntad de que 
se declare disuelta la sociedad de bienes en 
razón de la Unión de Hecho que venimos 
manteniendo desde el mes de Agosto del año 
1990, hasta la presente fecha Septiembre del 

2007, declarando que durante nuestra Unión de 
Hecho hemos procreado tres hijos , Hugo 

Agustin, Ariana Lisseth y Carolina Lizbeth 
Quevedo Matamoros, de 15, I3 y 11 anos 
respectivamente y que. hemos adquirido bienes 
muebles e inmuebles . Con estas consideraciones 
le pedimos al señor Juez que en virtud de lo que 
dispone el Art 8l6 del Código de Procedimiento 
Civil, en “esta; audiencia dicte la sentencia 
declarando disuelta la Sociedad de Bienes.- En 
este estado de. la causa, para resolver se 

trámite que corresponde según la ley sin omitir 
ninguna de las solemnidades sustanciales que 

puedan influir en la decision de esta causa, por lo ++   
considera: PRIMERO. -Se ha dado a esta causa el de 
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validez de todo lo actuado; que se declara la 

SEGUNDO -De conformidad con los Arte. lb y 
220, del Codigo de Procedimiento Com 

personas que mantenen Unión de Hecho. de 
censuno podran pedir al Juez la Disclución dela E 
Sociedad de bienes y en el presente caso as; lo Mi a 

han hecho, por lo que es protec ente la disolución 

de la sociedad de bienes que se! tdi 

p
o
 

3 

dia 
Py > 

1 s LL propuesto y 
4 . 

ratificado en esta audiencia por las partes U É 

procesales - Por las consideraciones expuestas 
el suscrito Juez Decimo Cuarto de lo Tral da El 

Fl   ami — 

Oro encargado, ADMINISTRANDO JilisTiC ja EP 

NOMBRE DE LA REPUBLICA 1. +12 

AUTORIDAD DE LA LEY, acepta con lugar la 
demanda y en consecuencia declara disuelta ¡a 

Sociedad de Bienes existente entre el án: 

HECTOR HUGO QUEVEDO MONTERO E ¡EMMA La 

MARIA MATAMOROS SALCEDO jecutoraca o. 
esta sentencia la actuaria del Slade CMCAOA 
las copias certificadas para efectos de 1 

protocolización en una de las Notarias del amion 

Macha.-Con lo que termina la presente diligen:a 
firmando para constancia los comparecientos 

unidad de acto con el señor Juez y secroiara que 
certfi 
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_treinta y seis- 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 

e DELEGACION DISTRITAL DE EL ORO 

        

   
   

   

  

12 Ea MEIANite o MACUPATTA 

Az == 

EAT E SN 
A A 

AS SN 
SI ZN SS a 

IA SS 
po, CA] - 
121. ra EN 
á EN O IA o 

NE, > 

e Maga, 
- TT 

n€ = - CERTIFICO: 
Qué la copia que antec e es igual a su original 
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RAZON: 

| SEÑOR JUEZ, SIENTO COMO TAL QUE LA SENTENCIA QUE 

| SE ENCUENTRA EJECUTORTADA, 
LO CERTIFICO.+-- 

ANTECEDE. 
LA LEY.-— POR EL MINISTERIO DE 

ss 23 l 
=S Z Machala, 17 de Julio del 2.007.- 

2 ú 

E 
8=S2 
EZ 
E 
Po vada E ac 

TARTA DEL JUZGADO 

BEGIMO GUARTO DE LO CIVIL 

EP PARRTIFICO: 
-», . IS . (ue es fiel copia de su orl 

Machala,... 0) 9 JUL 2007 
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LediiS Sara ra Dávila de AÑázco 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

DECIMO CUARTO DE LO CIVI 
DÉ ELORO 
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: REPÚBLICA ¿DEL ECUADOR 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: can 

Ek CERTIFICADO DE VOTACIÓN : lec acota. 

El EcGroNES GENERALES 
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| “SUPERIOR ESTUDIANTE | 

¡—— HECTÚR QUEVEDO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CON PITICADO DICIENEAN COS “os 

Elecciones 14 de Jurjo del 2009 

1TEDIETS5 242 - (1908 
QUEVEDO MADERO LACEY CECILIA 

ELCOFO MACHALA 
MACHALA MACHALA 
BANCION Mula CosRer 8 TotUSD: 12 

MEE EGACION PROFINCIAL DEEL DEDO - 000221 
s" 85 12/2009 14:08:15   
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| 

Dr. Leslíe Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

mjohaza - El Oro  -—treinta y mueve  notaríaquintaQeasynet.ec 

  

SEXTA: INSCRIPCION: Autorizamos a todos y a cada uno de los 

asignatarios para que obtengan la inscripción de esta escritura 

y las copias necesarias que les servirán de título de propiedad; 

SEPTIMA: GASTOS: Todos los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura serán cancelados por 

partes iguales entre los herederos; Se adjuntan documentos 

habilitantes. Agregue, Señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la validez de este instrumento escriturario. 

firma) ile ible.- Doctor Mario Rodríguez.- Matrícula Número 

Doscientos noventa y ocho.- Colegio de Abogados de El Oro.- 

Hasta ma la minuta inserta que queda elevada a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

comparecientes, suelo se ratifican en lo expuesto 
- 3 

integramente mi el Notario a los 

firma co migo en unidad de acto .onnorrorressnenmosmm=nm=-- 
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MEDIANTE PODER ESPECIAL DE LA SEÑORA 

RAQUEL JOHANNA QUEVEDO MADERO 

C.C. No.070323031-8, 

Si- 
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Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

Dr. 

1  guen las firmas- 

   
6  C.l. No.171692672-8, 

  

7 

8 

9 

10 

| 11 

12 

13 

14 POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

15 REPRESENTANTE DE LOS MENORES: HUGO AGUSTÍN, 

16  ARIANA LISSETH Y CAROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS. 

17  C.!.Nro.0701909525 

18 MLmo 5 

w BES 
2. e 3 E 

1. EE 

23 añ 

24 es 

25 DR. LESLIE 

26 a NOTARIO -QUINTO 
Machala 16 de Diciembre del 2.009 di primera | - e e 0 taaan 

En! Machala 30 de Diciantre del 2,009 di septima [a décima copia,solicita Sr. Hugo JeQuevedo 

/     

notaríaquintaQeasynet.ec 

  
la,solicita Sr.Hugo Jos$ cue vedo Madero 

  

  
 



0 o a lc me Uarenta- 

En Machala-12 de Fnhero del 2.010 di Onceavo y Doceava copia, solicita 
señora Lacey Quevedo Madero.” C.C.No. 171692672-8.. En Machala 08 de Febre- 

ro del 2,010 di treoeaca y catorceava copias a petición de la Sra. Lacey Quevedo Made 

r0.-C.C.No.171692672-8,- 

Razón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura de Inventario 

Y Partición Extrajudicial Voluntaria De Bienes Hereditarios., se 
procedió a tomar nota de la Rectificación y Aclaración que 
otorgan los señores Hugo Jose Quevedo Madero por sus propios 

Derechos y en calidad de Apoderado Especial de la señora 
Raquel Johanna Quevedo Madero, Señorita Lacey Cecilia 

Quevedo Madero, Irma Maria Matamoros Salcedo, por sus 

propios derechos y en representación de sus hijos menores de 
Edad: Hugo Agustin Quevedo Matamoros, Ariana Lisseth Quevedo 
Matamor s, Y Carolina Lizbeth Quevedo Matamoros.- 

Machala, 12 de Enero del 2010 
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| Dr. Leslie Marc 
« Notario - Quinto 

MONID EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE EN CUARENTA FO - 

JAS UTILES SELLO,FIRMO Y RUBRICO EN MACHALA EL TREINTA DE MARZO - 

| j 
DEL DOS MIL DIEZ +.SOLICITA SR. HUGO QUEVEDO AHDERO C.CNo 070323031 :    
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zón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada IMPORTADORA QUEAZAR C. 

LTDA., se procedió a tomar nota de la adjudicación a favor del Sr. Hugo José 

Quevedo Madero de una participación de un dólar de un total de mil 

participaciones, dentro de la escritura de Inventario y Partición Extrajudicial 

Voluntaria de Bienes Hereditarios, celebrada mediante escritura pública 

otorgada ante esta Notaria, el 16 de Diciembre del 2009.- 

Machala, 27 de Agosto del 2012 

  

  

  

 



     

  

Arizaga entre Guayas y Ayacucho 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA a 

  

Número de Repertorio: 2011 - 2402 

¿ EL REGISTRO DE LA |PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA, certifica que en esta fecha se 

inscribió(eron) el(ló9s) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Marzo de Dos Mil Once queda inscrito el acto o contrato 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL en el Registro de PROPIEDADES de tomo 4 de fojas 22379 a 22432 

1 con el número de instripción 1243 celebrado entre: ([QUEVEDO MADERO HUGO JOSÉ en calidad 

: de ADJUDICATARIO-APODERADO ESPECIAL], [QUEVEDO MADERO RAQUEL JOHANNA en calidad de 

ADJUDICATARIO], [QUEVEDO MADERO LACEY CECILIA en calidad de ADJUDICATARIO], [QUEVEDO 

MATAMOROS ARIANA LIS$SETH en calidad de ADJUDICATARIO-MENOR], [QUEVEDO MATAMOROS CAROLINA 

LIZBETH en calidad de ADJUDICATARIO-MENOR], [QUEVEDO MATAMOROS HUGO AGUSTIN en calidad de 

ADJUDICATARIO-MENOR], [MATAMOROS SALCEDO IRMA MARIA en calidad de  ADJUDICATARIO- 

REPRESENTANTE DE MENOR] ) $ —— 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Í Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 
  

Listado de bienes Inmuebles 

  

10220002012XXXXXXXXXX 

10123083015XXXXXXXXXX 

10123029010026XXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

5837  PARE(1) 
5836  PARE(1) 
1079  PARE(1) 

DESCRIPCIÓN: 
PARE =PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

  

     

  

he. 
REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD DE MACHALA 
SUPLENTE 

  
AO AL SIRE Seguridad: 
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| 

FICO: Que la presente Escritura de Partición Extrajudicial que hacen los 

señores HUGO JOSE QUEY 

IRMA MARIA MATAMOROS 

EDO MADERO, LACEY CECILIA QUEVEDO MADERO, 

SALCEDO en representación de sus hijos menores 

de edad.HUGO AGUSTIN QUEVEDO MATAMOROS, ARIANA LISSETH QUEVEDO 

MATAMOROS, Y CAROLINA 

[*" de únicos y legítimos herederos y 
causante HECTOR HUGO 

Registro Mercantil con el 

LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS, todos en calidad 

en calidad de cónyuge sobreviviente del 

UEVEDO MONTERO; la misma queda inscrita en el 

o. 1.675 bajo Repertorio No. 2.949.- 

  
Machala, a 

veintinueve de Diciembre del dos mil nueve.- El Registrador Mercantil. x 

    

  
¡SAD 

Ny MACTÍA 

     

     
  

SR 

CERTIFICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta Resolución a! margen de 

la - Escritura Pública de Constitución de la Compañía REPRESENTACIONES 

-SADIMPORT C. LTDA., a foja No.2.185 del Registro Mercantil del año 1990; 

al margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

OROIMPORT C. LTDA., a 

al margen de la 

foja No. 4.429 del Registro Mercantil del año 2004; 

Escritura Pública de Constitución de - la Compañía 

ARIANIMPORT C. LTDA., 2 foja No.3.720 del Registro Mercantil del año 2002; 

al margen de 

CREAFUTURO —C. LTDA,, 

2.004; al margen de la 

IMPORTADORA QUEAZAR 

año 2.004; y, 

Compañía LIGHTSCOLORS 

año 2006.- Machala, a 

la Esctitura Pública de Constitución de la 

al margen de la 

Compañía 

a foja No.5.339 del Registro Mercantil del año 

Escritura Pública “de Constitución de la Compañía 

C. LTDA., a fójá No.2.481 del Registro Mercantil del 
Escritura Pública de Constitución de la 

S.A., a foja No. 3.167, del Registro Mercantil del 

nueve.- El veintinueve de Diciembre de! dos  rmil 

Registrador Matiaganos XXXXKXKKKEK KEENAN 

  

*. + 1 
1   £ 

  

   





| Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que la presente Escritura de Partición Extrajudicial que 

hacen los señores HUGO JOSE QUEVEDO MADERO, LACEY CECILIA 

QUEVEDO MADERO, IRMA MARIA MATAMOROS SALCEDO en 

representación ¡de sus hijos menores de edad HUGO AGUSTIN 

QUEVEDO MATAMOROS, ARIANA LISSETH QUEVEDO MATAMOROS Y 

CAROLINA LIZBETH QUEVEDO MATAMOROS, todos en calidad de únicos 

y legítimos herederos y en calidad de cónyuge sobreviviente del causante 

HECTOR HUGO QUEVEDO MONTERO; es igual a su original, la 

misma que consta inscrita en el Registro Mercantil con el No. 

1.675 y anotada en el Repertorio bajo el No. 2.949, el 29 de 

Diciembre del 2,009.- Machala, a veinticuatro de Agosto del dos mil 

doce.- El heridos Mercantil Suplente.- x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

| 
| 

/ cados _ 

osa Isabel Pavón Durán Dra. R 
REGISTRADORA MERCANTIL 

SUPLENTE DEL CANTON MACHALA 

| C.C. Unioro, Of. 48 y 49 R.D.: ROSA RIVERA 

Machala - Ecuador


